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I N T R o D u e e I o N 

J .:.-;r:. trG de las materias que comprende el Derecho Inter 

nacional Privado, considero que la relativa a los extranje

ro s , es quizá l a que reviste mayor importancia, motivo por 

el cual en el presente trabajo, me he propue sto desarrollar 

un aspecto relativo a ellos, como es el de su condición ju-

rídics.. 

Es importante determinar con gran presición, la con

dición jurídica de los extranjeros, ya que mediante su es

tudio se podrán establecer los derechos y deberes de que 

puedan gozar en países distintos a los suyos. 

En la actualidad, la mayoría de las legislacione s 

modernas, incluyen en sus disposiciones principios rel~ti

vos a los extranjeros, mediante los cuales son equiparados 

a los nacionales; pero para poder llegar a esta situación 

actual, el extranjero ha tenido que sufrir una larga evolu-

ción que data de los tiempos más antiguos. En este largo 

proceso histórico, la condición de los extra njeros varía 

c..¿sde las épocas en que se le consideraba como enemigo y a-

jeno a toda clase de derechos, a la actualidad en que como 

dije, gozan de una equiparación a los nacionales. Sin em

bargo entre estos dos extremos, han existido otras modali

dades en cuanto a su trato, que son las característica.s de 
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la evolución mencionada. Creo sin embargo que la actual 

condición jurídica de los extranjeros, no se quedará está

tica sino que cada día irá evolucionando, hasta que se lo

gre una verdadera perfección en los principios jurídicos a 

ellos relativos. 

En este trabajo, me propongo, aunque sea de manera 

breve, determinar la condición jurídica actual de los ex

tranjeros, especialmente en Costa Rica, haciendo para ello 

un análisis histórico de las principales disposiciones re

lativas a ellos, que fueron dictadas no solo en nuestro 

País, sino también en los pueblos que más sobres2lieron en 

el largo proceso histórico de la Humanidad. 

o o o 



CAPITULO 1 

IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LOS EXTRANJEROS 

Constituyendo a mi modo de ver, el principal problema 

del Derecho Internacional Privado, el determinar la legis

lación aplicable, cuando alguno de los elementos de la re

laci6n jurídica se disgrega, ya sea el objeto, el sujeto, o 

la causa, es decir, cuando alguno de estos elementos sale 

del ámbito de aplicación de la soberanía de un Estado, lo

gica.mente, el estudio de los extranjeros cobra vital impor

tancia, ya que siendo ellos sujetos de relaciones jurídicas, 

producirán una variada gama de problemas, los cuales ven

drán a ser resueltos, según los principios que inspiren la 

legislación de cada Estado. 

Siendo el hombre por naturaleza un ente cosmopolita, 

con posibilidad de moverse a través del mundo, en su afán 

comercial o cultural, es lógico que al afincarse en un país 

extraño, ya sea temporal o definitivamente, se le presenten 

una variedad de problemas originados en su propia naciona

lidad, puesto que su ley personal, en ocasiones chocará con 

la ley territorial, produciéndole así una serie de trastor

nos, ya que por el hecho de 1 encontrarse en otro Estado,que

da sujeto a otra soberanía que lo obliga a respetar sus le

yes y autoridades. 
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En la actualidad los Estados modernos han tratado de 

solucionar el problema presentado por los extranjeros, pero 

al respecto no ha habido una uniformidad en el concierto 

internacional de naciones, ya que siendo cada Estado dueño 

de reglamentar la condición de los extraños en la forma que 

estime de su mayor conveniencia para el desarrollo económi

co, social y cultural del mismo, se han producido una serie 

de tendencias en cuanto al trato que se les deberá dar a 

éstos. 

Ningún Estado, por más soberano que sea, conforme a 

los principios actuales del Derecho Internacional, podrá 

proceder arbitrariamente en la regulación de los derechos 

de los extranjeros, ya que universalmente está establecido 

que se les deberá reconocer un mínimum de éstos puesto que 

el hombre, por el hecho de existir, adquiere ciertos dere

chos primordiales o naturales los cuales se encuentran in

timamente ligados a su personalidad, derechos éstos que la 

sociedad debe mantener y protejer. Estos derechos natura

les, como lo son el derecho a la vida, al propio desenvol

vimiento, son los que se consideran como ese mínimum que 

los Estados deben re~onocer a los extranjeros. 

El extranjero, para poder llegar a adquirir este mí

nimun de derechos, ha tenido que atravesar un largo camino 

erizado de amarguras y penalidades, ha tenido que sufrir 

una evolución histórica que nos lo presenta desde los tiem-
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pos en que era considerado como un paria, hasta la época 

actual, en que legislaciones lo equiparan totalmente a sus 

nacionales. 

La importancia del estudio de los extranjeros, puede 

ser presentada desde varios puntos de vista, tales como el 

político, el económico, el sociológico y el jurídico. 

En el presente desarrollo haré mención en forma breve 

a los tres primeros aspectos. En ouanto al'últio9, eea el 

jurídico, será sobre el que versará la totalidad del pre

sente estudio. 

PUNTO DE VISTA POLITICO: 

Desde el aspecto político, es importante el estudio 

de los extranjeros ya que ellos pueden ser considerados co

mo base para el desarrollo de territorios despoblados, así 

tenemos que políticas de determinados Estados, los hacen 

territorios de emigración o de inmigración, según la conve

niencia de los mismos. Estos casos se nos presentan, cuan

do países densamente poblados y con poco marco geográfico, 

en los que ese exceso de población es causa de numerosos 

males, tales como el desempleo y sus consecuencias, tratan 

de exportar (si cabe la palabra) ese excedente de población 

con el fin de aliviar su angustiosa situación. La otra fa

se se presenta, cuando países con pequeños núcleo2 de mora

dores y con enormes áreas territoriales, establecen en sus 
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políticas medidas que tienden a facilitar el ingreso de ex

traños, ya que en ellos ven la solución para así robuste

cerse política y economicamente. 

En los anteriores casos, el estudio de los extranje

ros puede ser enmarcado dentro de las leyes que versan so

bre migración y la nacionalidad; como un ejemplo puedo ci

tar el caso de países como Rusia en los cuales el extranje

ro con solo manifestar que comulga con sus teorías extre

mistas, puede ser considerado como nacional del mismo. 

PUNTO DE VISTA ECONOMICO: 

En este aspecto, importa el estudio de los extranje

ros, como inmediata consecuencia de la limitación física de 

ciertos territorios, ya que países pequeños con grandes nú

cleos de población, tratarán de que parte de ella se radi

que en otros territorios; este aspecto está intimame~te li

gado con el anterior, por lo cual valen los mismos argumen

tos expuestos en él. 

Debo agregar que desde este punto de vista, importa 

también el estudio de los extranjeros, ya que ellos al es

tablecerse en un país, son fuente de ingresos que robuste

cen las economías nacionales. 

PUNTO DE VISTA SOCIOLOGICO: 

En el aspecto sociológico, importa el estudio de los 

extranjeros, pues siendo personas nacidas y forjadas en di-
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ferentes ámbitos geográficos y culturales, con diferentes 

características étnicas e intelectuales, el país que los 

recibe deberá establecer claras y especificamente los re

quisitos necesarios para su ingreso, puesto que en dete rmi

nados momentos pueden llegar a constituirse en factores im

portaptísimos para el decaimiento o florecimiento de la na

ción; ya que al establecerse en él y producirse la mezcla 

con los nacionales, dará como resultado una amalgama que 

influirá notablemente en el aspecto étnico de la nacionali

dad. 

Por tales motivos, ciertos países han restringido el 

ingreso de indivíduos de determinadas razas por considerar 

a éstas como perniciosas; contrariamente otros pQÍses esta

blecen facilidades para que ingresen en ellos indivíduos de 

otras razas, por considerarlas más aptas y con mayores ap

titudes para su adaptación al nuevo medio geográfico en que 

se desenvolverán. 

El estudio de los extranjeros desde el punto de vista 

de la sociología es importantísimo, ya que el devenir his

tórico de una nación en gran parte puede depender de la in

fluencia que ellos puedan ejercer en la misma. Países como 

Costa Rica, por ejemplo, necesitan que en su suelo se afin

quen individuos de otras nacionalidades y que sean poseedo

res de determinadas capacidades de las que carecen los na

cionales, todo con el fin de que el país sea fortalecido en 
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todos sus aspectos. 

PUNTO DE VISTA JURIDICO: 

El aspecto jurídico, constituye a mi juicio, la parte 

más importante en el astudio de los extranj eros, por lo 

cual a tratarlo dedicaré el presente trabajo. 

Los indivíduos, como sujetos de relacion?s jurídicas, 

presentan una serie de facetas y problemas, motivo por el 

cual, cuando de extranjeros se trata, tales problema s s e a

hondan, pues habrá que determinar los derechos y deberes a 

que son acreedores en otros países, ya se trate de derechos 

políticos, públicos o privados, los cuales les serán am

pliados, restringidos o equiparados, según los criterios 

que inspiraron la legislación. 

Refiriéndose a tal problema, el tratadista Niboyet 

manifiesta: "Problema sumamente delicado, porque lo mismo 

que la nacionalidad, él también afecta la sustancia del Es

tado. En efecto, si se otorga a los extranjeros derechos 

demasiado amplios, se corre el riesgo de provocar una inmi

gración excesiva de ellos con gran perjuicio para l a vida 

nacional, ya que nunca se dejarán asimilar por el país de 

adopción. Si por el contrario, los extranj3ros encuentran 

inconvenientes serios, se deciderán quizás a solicitar su 

naturalización, a no ser que prefieran dejar el país 11 (1) 

Expresé que el aspecto jurídico de la cuestión con-
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siste en determinar qué derechos pueden otorgarse a los ex

tranjeros en el país que los recibe, y qué derechos les de

ben ser negados, al respecto han sido enunciados varios 

sistemas, los cuales los comentaré en su oportunidad, cabe 

adelantar sin embargo, la opinión del tratadista mexicano 

Manuel J. Sierra, quien trata de ubicar las distintas co

rrientes, según los ámbitos geográficos, dice: "En el siglo 

pasado y en el presente las fluctuaciones les han sido casi 

siempre benéficas y en la actualidad un grupo de estados 

reconoce al extranjero los mismos derechos que a los nacio

nales, comprendiendo sin embargo, ciertas excepciones. Es

te creterio domina, principalmente entre los países de Amé

rica Latina. Otros sujetan el tratamiento de los extranje

ros a las bases de la más estricta reciprocidad. Entre es

~e grupo hay que distinguir dos clases, los que se refieren 

a la reciprocidad diplomática, es decir la contenida en le

yes de cada estado. Francia pertenece a la primera clase; 

Alemania pertenece a la segunda; al tercer grupo pertenecen 

los países anglosajones, Inglaterra y Estados Unidos, que 

admitiendo la regla de asimilación a los nacionales, esta

blecen tal cantidad de excepciones que nulifican en reali

dad el principio" (2) 

En resúmen, el estudio de los extranjeros desde el 

punto de vista jurídico, es uno de los aspectos más intere

santes del Derecho Internacional Privado, ya que el mismo 
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vendrá a determinar ante el derecho local, los derechos,de-

beres y limitaciones de los que salen de su país para radi-

carse en otro. 

Quizá quien ~ejor resume la inportancia que para el 

Derecho Internacional Privado, tiene el estudio de los ex

tranjeros, es el Lic. Ortíz Martín, quién expone: "El hom

bre sale de su tierra en busca de aventuras y con ansias de 

conocer nuevos mundos y de intercambiar productos, sin que 

haya sido posible deternerlo, ni por el desdén ni por la 

fuerza, y en esta continuada escuela ha convencido a los 

países de las necesidades que un pueblo tiene de otro, en 
1 

riquezas espirituales y materiales que en unos sobran y a 

otros falta, hasta llegarse a trocar en estimación, el des

precio que antes se sentía por extraños, yéndose al otro 

extremo porque han llegado a estar en mejor situación de 

derechos que los mismos nacionales, lo que ha pasado en A

mérica donde han tenido una actuación decisiva en el desa-

rrollo de nuestras nacionalidades por lo que siempre han 

sido bien acogidos" (3) 
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CAPITULO 11 

LA CONDICION JURIDICA DE LOSEEXTRANJEROS A TRAVES DE LA HISTORIA 

En el capítulo anterior manifesté, y en la actualidad 

así está reconocido, que todo hombre es acreedor al reC'Ono

cimiento de sus derechos innatos, tal el derecho a su pro

pio desarrollo, a la vida; y que estos derechos doquier sea 

el lugar en que se halle deberán serle reconocidos, prote

gidos y hasta estimulados._ 

Pero no siempre ha sido así, ya que para llegar a es

ta situación, el hombre y más concretamente el extranjero, 

ha tenido que sufrir una larga evolución que va desde los 

tiempos en que sus derechos estaban reducidos a la mínima 

expresión, a la actualidad en que es objeto de tal recono

cimiento .. 

En este capitulo me propongo estudiar la evolución 

hist6rica sufrida por el extranjero,_ señalando las caracte

rísticas más importantes de esta evolución en los distintos 

períodos de la Historia. 

EDAD ANTIGUA: 

La más importante carácterística de esta época, fué 

el predominio de las creencias religiosas, razón por la 

cual, los pueblos que en ella florecieron, pueden conside-



-10-

rarse netamente teocráticos, y ya indicaré como la influen

cia de estas ideas hizo que se llegara a establecer, que 

para gozar de todos los derechos, había que participar an

tes que nada de el culto; así el extranjero al no tomar 

parte en la religión, no podía estar protegido por los di

ferentes ordenamientos jurídicos, estaba excluído de ellos, 

consecuentemente la situación a que estuvo sometido en es

tos antíguos pueblos, fué marcadamente dura, y las injusti

cias para con él fueron la regla general. 

Además estos pueblos mantuvieron muy pocas relaciones, 

casi siempre lo fueron guerreras, por lo cual el extranjero 

se consideraba como enemigo y de ahí la hostilidad que ha

cia él se sentía; pero al ir floreciendo el comercio en es

tos pueblos y por ende estrechándose las rela,cioncs, el ex

tranjero fué tomando gran importancia como sujeto de rela

ciones jurídicas, de ahí que las diferentes legislaciones 

.fuesen dictando leyes para su beneficio. 

En mi concepto, los pueblos de esta época, más impor

tantes desde el punto de vista jurídico, fueron la India, 

Egipto, el Pueblo Hebreo, Grecia y Roma, los que seguida

mente estudiaré. 

LA INDIA: 

El extenso territorio denominado India, en sus prime

ros tiempos estuvo habitado por una raza de color completa-
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mente negro, a la que los historiadores han denominado pre

dravidas; posteriormente sobre los grupos existentes vinie

ron corrientes migratorias con cierta influencia malaya. A 

la raza resultante de esta mezcla, se ha dado en llrunar 

drávidas. 

for el año 1500 A.C., loe arios, fueron invadiendo el 

territorio indú, invasión esta que fué realiza da no de un 

solo golpe, sino por oleadas más o menos sucesivas; los a

rios encontraron un enorne territorio poblado por varias 

razas, que en algunas comarcas poseían una cultura superior 

a la suya, pero ellos considerándose como grupo dominante, 

trataron por todos los medios a su alcance de fortalecer su 

posición de invasores, empleando para el caso todos los 

instrumentos necesarios, especialmente la religión y el de

recho. 

En la necesidad de asegurar sus conquistas, así como 

en la de mantener la supremacía que ejercían en el territo

rio, crearon un sistema social, conocido como el más despó

tico e injusto de que se tenga noticia: el eistema de las 

castas. Estas fueron cuatro, a saber: los Brahamanes, los 

Chatrias, los Baycias y los Sudras. 

Según el Manava Dharma Sastra, o más conocido como 

Código de Manú, las tres castas primarias eran consideradas 

como las regeneradas, la cuarta o sea la de los Sudras, co

rrespondía a los sometidos. 
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La primera de ellas, la de los Brahar::ianes, era la de 

los sacerdotes, júristas e intelectuales, a la de los Cha

trias pertenecían los militares, reyes y funcionarios pú

blicos; estas dos castas, estaban constituídas unicaoente 

por individuos de raza aria; la casta de los Vaycias in

cluía a los comerciantes y terratenientes; y en la cuarta 

categoría, la de los Sudras,se englobaba a los trabajadores 

manuales, artesanos, etc. Además de las castas, existieron 

en la India una serie de Sub-clases, formadas por los indi

viduos provenientes de la mezcla de grupos. 

Las anteriores explicaciones sobre el siste~a jurídi

co-religioso vivido por la India, se hacen necesarias con 

el fin de poder llegar a establecer la condición de los ex

tranjeros dentro delmismo. 

Según el Código de Ma.I1ú, el extranjero no gozaba de 

derecho alguno y además debía ser incluído en las sub-cla

ses, ya fuera en la servil, si procedía de determinadas ra

zas, o en la de los parias, según proviniera de otras, sea 

que la nacionalidad del indivíduo era factor determinante 

para su ubicación dentro de la sociedad. Los parias por su 

condición de seres impuros debían ser excluidos de la so

ciedad y de la religión, de ahí que en esa sub-clase fueran 

incluídos los extranjeros, ya que ellos no podían profesar 

la religión de la India. 

Veamos algunos párrafos del Código de r.lanú, transcri-
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tos por el tratadista Alfredo Cock, en su obra Tratado de 

Derecho Internacional Privado: "Por la or:i.isión de los sa

cramentos y por la no frecuentación de los Bracmanes, las 

razas que siguen a los Chatrias, han bajado gradualmente en 

este mundo a la categoría de los Sudras. Son los Pondrakas, 

los Odras, los Drávidas, los Kambodjas, los Ycm.anas, los 

Saka, los Paradas, los Pahalavas, los Chinas, los Kiratas, 

los Dharadas y los Khasas 11
• "Su mansión debe estar fuera 

del pueblo, no deben tener vasos enternos, no deben poseer 

por todo bien sino perros y asnos" (4) 

Siendo el extranjero un ser inferior, y estando ex

cluído de la religión y del derecho a la ciudadanía, su 

condición fué casi desesperante, ya que según el ordena

miento jurídico de la India, prohibía a los otros hombros 

tener relación alguna con los extranjeros así como el con

traer matrimonio con ellos; además se estableció que si re

cibían alimentos de otros, éstos deberían dárseles por in

termedio de un criado y en platos rotos, adenás se les pro

hibió que circulasen durante las noches en las ciudades. 

Como queda dicho, el trato que se proporcionó a los 

extranjeros en la India fué injusto, pero quizá explicable 

en esa época, ya que como dije, los invasores antes que na

da lo que perseguían era el fortalecer su posición dentro 

del país. 

EGIPTO: 
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Los primitivos egipcios fueron agricultores, pacífi

cos y laboriosos, vivían apegados a su tierra y a su f ami

lia. 

Referente a su régimen social, el pueblo estaba divi

dido en cuatro clases, a saber: los guerreros, los sacerdo

tes, los artesanos y los esclavos; póliticam8nte el país 

estuvo gobernado por reyes o farahones, a quienes se atri

buía origen divino y se les adoraba como dioses; debido a 

ese régimen los sacerdotes ejercieron gran predominio e in

fluencia. 

Estimándose los egipcios como pueblo prede stinado a 

gobernar, consideraban a las otras naciones como inDundas y 

perversas, despreciando consecuentemente todo lo que no 

fuera nacional. 

En esta época de absoluto doninio de la clase sacer

dotal, e imbuido el pueblo egipcio de la idea anteriormente 

expresada, la condición del extranjero no fué mejor que en 

otros pueblos de la antiguedad, puesto que fué considerado 

como esclavo, fué perseguido y objeto de las más grandes 

h umillaciones, así vemos como a los egipcios les estaba ve

dado besar a griegos y el comer carne que hubiese sido 

trinchada por cuchillo perteneciente a éstos; como si fuera 

poco, se dictaron leyes que castigaban con pena de muerte 

al extranjero que pisare tierra egipcia. "Ni un solo egip

cio trabajó aquí", reza una frase escrita en una de las pi-
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rámides de Menfis, como elocuente testimonio al régimen de 

humillaciones y vejámenes a que los extranj e ros estuvieron 

sometidos. 

A traves de los años, cuando el comercio egipcio fué 

evolucionando y por ende ensanchándose sus r~laciones, el 

régimen teocrático que vivía el país, fue perdiendo fuerza, 

consecuentemente la situación de los extranjeros se fué a

liviando, y a sí tenemos reyes como Bocchoris, que les su

primió la prisión por deudas; otros monarcas los tomaban a 

sueldo en sus tropas y hasta los recompensaban cediéndoles 

propiedades. 

Tan enorme llegó a ser el volumen comercial do l a na

ción, que los egipcios forzosamente tuvieron que pone rse en 

un contacto más íntimo con los extranjeros, así como a mez

clarse con ellos, lo que hizo que el trato p a ra con l os mis

mos fuera más benigno, además la gran cantidad de extranje

ros que llegó a habitar en el país, como irun.ediata conse

cuencia de estas relaciones, hizo que se crease n ciertos 

f uncionarios, los Agoranomos, especie de sacerdotes, los 

cuales ejercían una función judicial entre los extranjeros, 

los protegían de los abusos de los nacionales y velaban por 

sus derechos, a más de eso redactaban contratos en otros i

diomas. 

A tanto llegó la influencia que ejercían los extran

jeros dentro del país, que ciertas ciudades, por ejemplo 
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Tebas y Menfis, autorizaron la formación de barriadas -espe

ciales para que las habitaran los extranjeros, además goza

ron del derecho de levantar templos a sus dioses, ejercer 

funciones públicas, elegir a sus autoridades y aplicar sus 

propias leyes. 

De lo expuesto tenemos, que en el Egipto, inicialmen

te la condición jurídica del extranjero estuvo reducida a 

su minima expresión, pero a medida que el país evolucionó, 

fué conquistando derechos y garantías. Al respecto ve ru:ios 

lo que nos dice André Weiss "La influencia de los extranje

ros se extendió hasta el interior en todas las direcciones, 

identificándose con la sociedad de Egipto. La igualdad de 

derechos protegía al extranjero aún después de muerto, pues 

cuando uno de ellos moría atacado por un cocodrilo, era em

balsa.nado y sepultado como si fuera egipcio. 

Finalmente los extranjeros tenían acceso a las altas 

posiciones políticas y militares, cono lo prueban el minis

terio de José y el ejército mercenario de Psammetik" (5) 

PUEBLO HEBREO: 

El pueblo Hebreo no se diferenció mucho de los otros 

de la Antiguedad, mantuvo un régimen netamente sacerdotal, 

de arraigadas ideas religiosas, base de todos los derechos. 

Consecuentemente el extranjero no gozó de mejor situación, 

puesto que no era incluído en la religión. 
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Este pueblo considerábase como elegido por el Ser Ett 

premo para que realizara la salvación del mundo, por lo que 

trató de conservarse puro y sin mezcla, pues su religión ~ 

ra exclusivanente para los de su raza. 

Los Hebreos, fueron crueles con los pueblos extranj~ 

ros vencidos, así tenemos que cue.ndo ingresaron a la tierra 
) 

prometida, le hicieron a sangre y fuego, asesinando hombres, 

mujeres y niños y destruyendo todo lo que se ponía a su PQ 

so. 

Aunque su religión estuvo inspirada en el principio 

de amar al prójimo (motivo por el cual debieron acoger bien 

al extranjero) por lo general los preceptos de sus leyes lo 

tenían en una situación de inferioridad, puesto que permi

tía que se iciese con ellos lo que no se permitía hacer pa 

ra con los hebreos; así estas leyes permitieron los prés -

tamos a usura únicamente para con los extranjeros, no para 

los hebreos; la esclavitud era un estado en que podían 

caer de por vida los extranjeros, ya que si un hebreo caía 

en ella, lo era por seis años, pues el sétimo recobraba su 

libertad. En cuanto al trato de las mujeres, se estable -

ció que las hebreas no podrían casarse con extranjeros; c~ 

mo si todo esto fuera poco, se les prohibió que trasmitie-

sen bienes por causa de muerte. 

Sin embargo, por un sentimiento más que todo de pía 

superioridad, ciertos textos establecieron principios de 

benevolencia, entre los cuales el más importante era el de 
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aplicar la justicia por igual a nacionales y extranjeros. 

Resumiendo tenemos, que el Pueblo Hebreo menospreció 

al extranjero, teniéndolo sometido a esa injusta situación 

que fué característica de los pueblos teocráticos, y que si 

en ocasiones este pueblo le otorgó un trato benig~r, fué 

más que todo por un sentimiento de piadosa superioridad, 

inspirado en los principios de su religión. 

GRECI.A: 

Políticamente, la Antígua Grecia estuvo formada por 

una cantidad de pequefias ciudades autónomas, especie de pe

queños estados, ya que' los principios del buen gobierno 

:Prescribían que un estado debería ser pequeño y poco pobla

do. 

Cada una de estas- pequeñas ciudades-estados tenía or

ganización propia, as:l~ poseían diferentes leyes, magistra

dos, asambleas, sistemas de justicia y festividades reli

giosas, es decir que cada ciudad se gobernaba a su manera, 

puesto que en Grecia no existía un poder central, Conse

cuentemente estas pequeñas ciudades trataban unas con otras 

especialmente en materia de comercio, guerra o paz. 

En estos primitivos tiempos de Grecia, las ciudades 

fueron gobernadas por reyes, pero poco a poco las monarquí

as fueron desapareciendo o transformando, creándose enton

ces las democracias o gobiernos en que el poder residía en 
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manos del pueblo; las oligarquías o gobiernos de clases 

privilegiadas; y las tiranías o usurpaciones del poder su

premo. En cuanto a la condición social de sus habitantes, 

tenemos que en Grecia se reconocía la ciudadanía a todo a

quel que tonaba parte en el cul~o de la ciudad. De cuya 

participación se desprendían todos los derechos civiles y 

políticos; así el que no asistiera a los cultos dejaba de 

ser ciudadano; sea quE:i el ciudadano era el que poseía la 

religión de la ciudad, el que adoraba a sus dioses, el que 

asistía a las fiestas sagradas y podía acercarse a los al

tares; ya que cuando fué inscrito como ciudadano tuvo que 

jurar solemnemente que practicaría el culto de los dioses 

de la ciudad. 

En cuanto al extranjero tenemos que por est.:;.r excluí

do del culto y acceso a los templos, los dioses de la ciu

dad no lo protegían y por no tomar parte en la religión no 

podía tener derechos, la ley de la ciudad no era para él. 

Fustel De Coula:nges, en su obra La Ciudad Antígua, 

nos dice: "Así es como la religión establecía entre el ciu

dadano y el extranjero una profunda e imborrable distinción. 

Esta misma religión prohibió que se otorgase al extranjero 

la ciudadanía en tanto que imperó sobre las almas" ••••• "A

tenas la otorgaba a veces, pero con cuántas precauciones! 

Ante todo, se necesitaba que el pueblo reunido votase la 

admisión del extranjero, pero esto aún no era nada: era 
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preciso que nueve día.s después votase una segunda asamblea 

en el mismo sentido y en escrutinio secreto~ y que resulta

sen favorables seis .mil sufragios, por lo menos, cifr:J. que 

parecerá enorme si se piensa que era rarísimo que una asan

blea ateniense reuniese tal número de ciudadanos" (6) 

Según dejé dicho, Grecia estuvo formada por una cnn

tidad de pequeñas ciudades estados, cada una de ellas con 

diferentes características, pero para efectos de este estu

dio, unicamente serán tratadas dos de ellas por considerar

se como las más importantes, Atenas y Esparta. De aquí 

que en ellas será donde se establecerá la condición jurídi

ca a que estuvieron sometidos los extranjeros en la Antigua 

Grecia. 

ATENAS: 

El pueblo ateniense estuvo formado por tres clases 

sociales; los ciudadanos, los esclavos y los extranjeros. 

Los ciudadanos eran los verdaderos anos de la república por 

lo cual solo ellos podían ejercer funciones públicas; los 

esclavos, no tenían ninguna clase de derechos, ni civiles 

ni políticos, era la clase más numerosa, y generalmente de

dicados a la artesanía~ La relación con el amo era de un 

sometimiento total; y los extranjeros, en su generalidad 

tenían cierto número de derechos, tales cono el ejercicio 

del comercio, pero se les vedaba el derecho a testar y a 
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tomar parte en la religión. Siendo Atenas de legislación 

liberal, y manteniendo un fuerte y próspero conercio, por 

razones políticas más que todo alivió la condición del ex

tranjero, para lo cual los clasificó en tres grupos, a sa

ber: 1) Los is6teles, 2) los metecos, 3) los bárbaros. Ca

da uno de estos grupos será estudlado independientemente, 

resalt~ndose las características más sobresalientes de cada 

uno de ellos. 

LOS ISOTELES: 

Era aquél grupo de extranjeros que gozaron de más 

privilegios, ya que su condición provenía de tratados cele

brados entre Atenas y su respectiva ciudad o pais, A los 

extranjeros de este grupo se les permitía el goce de la ma

yoría de los derechos <~iviles, y en ciertas ocasiones lle

garon a gozar de todos los derechos, incluso de los políti

cos. Co:oo se vé, la condición de este grupo de extranjeros 

fué privilegiada, y los componentes del mismo casi no nota

ban la diferencia con los ciudadanos. 

LOS METECOS: 

Fue la agrupación de aquellos extranjGros que podían 

permanecer en la ciudad. temporalmente, y que par::1 gozar de 

este beneficio debían pagar determinados impuestos. El 

permiso de permanencia en la ciudad les era otorgado por el 

Areopago, previa solicitud al mismo.. Por regla general los 
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IJetecos no podían coIJerciar, aunque aisladaIJente se les o-

torgó ese derecho; debido a su condición de habitantes ten-

porales se les prohibió poseer bienes imnuebles, consecuen-

temente no podían testar, máxime que la trasmic ión de bie-

nes implicaba la trasmición del culto; si tuviesen hijos en 

la ciudad, éstos no eran ~onsiderados como ciudadanos ate

nienses, tampoco podían casar con ciudadanas atenienses. 

Entre las múltiples prohi biciones, se estableció adenás, 

que personalmente no p9_dr ían comparecer a juicio, para. ha

cerlo tenía que ser PF>r medio de un ciudadano ateniense; y 

en caso de ser condenELdos por delitos, se les castigaba co-

mo a esclavos. La condición de meteco consistía en una 

ciudadanía restringida, debido a que no participaban de la 

religión y a que su pe~rmanencia en la ciudad lo era en for-
,' 

ma temporal . Se indieó que ésta permanencia debería ser 

autorizada por el Areopago, y mientras venía esa autoriza-

ción eran objeto de una especial vigilancia, además tenían 

que ponerse bajo la protección de un ciudadano. 

Según el tratadista Alfredo Cock "A estos extranjeros 

domiciliados en la ciudad, se l es obligaba a pagar tributos 

especiales, entre los cuales e l más característico era el 

metoicón por la permanencia en ella y del cual viene el 

nombre de metecos con el cual eran designados, y además se 

les empleaba en las guerras" (7) 

LOS BARBAROS: 



-23-

Constituyeron aquel grupo de indivíduos pertenecien

tes a pueblos con los cuales Atenas no mantenía relaciones 

políticas, o a los pueblos no pertenecientes a la razn he

lénie-a: 

Los Bárbaros o extra..Djeros propiamente dichos, no go

zaron de ninguna clase de derechos, estuvieron excluídos de 

la ley, y fueron considerados como siervos de los ciudada

nos atEmienses. 

A medida que Atenas estrechaba sus relaciones comer

ciales, la condición jurídica de los bárbaros se fué ali

viando. Así tenemos que en ocasiones se formaron ejé rcitos 

de otras nacionalidades, es decir de razas consideradas co

mo bárbaras; y en ocasiones se les concedió la ciudadanía 

mediante el pago de sumas de dinero, esto cuando empezo la 

decadencia. 

ESPARTA: 

Al contr t:'..rio de Atenas, la civilización espartana fué 

más exclusivista, más ruda, pue s en ella todo tendía a lo 

militar, a la formación de ciudadanos dispuestos a sacrifi

car su libertad y hasta su vida en aras de la ciudad; con

secuentemente, en Esparta no florecieron las artes ni las 

letras, unicamente el arte militar. 

De su civilización no excluyeron totalmente G los ex

tranjeros, aunque en la época de Licurgo los mantuvieron 
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sometidos a condiciones sumamente desf::J..Vorables o injustas, 

pues considerándose EsDarta cono una potencia m.ilitar, de

bía cuidarse de los ele11entos extraños que h2bitaren en e

lla, los cuales en deter:c:iino.das ocasiones podrí a n cucplir 

el papel de lo que hoy se d e noElina cono quinto. colu,--:ino.. 

Las instituciones espartanas son atribuidas a un per

sonaje llar22,do Licurgo, sus leyes regulaban no solo la ad

ministración y gobierno de la ciudo.d, sino ta.I:lbién le, vida 

de los pGrticulares. Estas leyes de Licurgo prescribieron 

el destierro de los extranjeros del suelo espartano, expul

se.ndo además a aquellos que se considernsen co110 peligrosos 

para la conservación de las costuIYJ.bres de l a ciudad, a más 

de ello, prohibieren que se realizaran transacciones mer

cantiles con los extraños. En Esparta, en las époc.3.s ante

riores a Licurgo, los extranjeros tuvieron buena acogida, 

podían adquirir bienes raíces, así como la ciudo.danía; hubo 

reyes que los acogieron de tal Ganera, que les concedieron 

hasta privilegios de ciudadano~ 

De lo expuesto tenemos, que en la Grecia Antigua la 

condición jurídica de los extranjeros no fué uniforne, y2. 

que ella variaba según fuera el criterio político y reli

gioso de las diferentes ciudades estados, tal el caso de A

tenas y Esparta ya citados. En forma brillante el trata

dista Weiss resune la condición jurídica de los extranjeros 

en Grecia, veélL'los: "Mientras que la ley de Licurgo había 
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creído proceder bien, desterrando del suelo lacedononio, 

con el comercio, con la industria, con lo.. pr6.ctica de las 

artes, todos los eleElentos extranjeros, lo. legislación ate-

niense, al contrario, facilitaba el acceso al territorio de 

la ciudad a los extranjeros que, al introducir en ella sus 

producciones, sus tal(:mtos y su oro, contribuían a su f ana 
~ 

y a su riqueza" (8) 

ROMA: 

Para efectos del estudio de la condición jurídica de 

los extranjeros en Roma, tendr8 que hacer una previa dis-

tinción entre los derechos que correspondían n l'J.s personas 

libres y a los esclavos, puesto que las prineras eran las 

únicas que tenían capacidnd jurídica. La esclo..vi tud er.::;_ lo. 

condición de ciertas personas que nacían en ese estado, o 

que caían en él despu,§s de su nacimiento; muchas fueron las 

causas por las cuales una persona libre caía en ella; den-

tro de las principales teneuos: los prisioneros de guerra, 

la condena a trabajos forzados en las ninas, la venta 

trans-tiberim, o sea cuando una persona, con capacidad de 

hacerlo, vendía a otra, tal el caso del acreedor que vendía 

a su deudor insolvente; y cuando el esclavo a quién se le 

había concedido su libertad cometía actos de ingratitud pa-

ra con su ex amo. 

Por nacimiento se era esclavo cuando se nacía hijo de 
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nujer esclava, aunque el padre no lo fuera. 

En Rooa la condición del esclavo fué suDanente triste, 

ya que considerado cono una sinple cosa, no podía ser suje

to de Derecho, sino objeto; consecuente2ente los esclavos 

no gozaron de ninguna clase de derechos, ya fueran éstos 

civiles o políticos; ;siendo co?as estaban so:oetidos total

mente a la potestad d1:::l ano quién tenía sobre ellos poder 

de vida y ouerte. 

Estudiada breveL:ente la condición de los c-=:sclavos, 

veré ahora la condición de las personas libres, ya que en

contrándose los extranjGros dentro ele ellas, su estudio se

rá el que marque la pauta a seguir para la deterr:iin2ción de 

la condición jurídica de los extranjeros. 

Las personas libres eran aquellas que no estab2n so

metidas a la esclavitud; en su condición había ioportantes 

diferencias, según que fuesen ciudadanos o no ciudadanos, 

ingenuos, y libertinos. 

Por separado estudiaré los derechos de cada uno de 

estos grupos: 

~es CIUDADANOS: 

El Estado Romano brindaba la protección y beneficios 

de sus leyes unicar::iente a los ciudadanos o sea a los r;iien

bros de la civitas, solru::iente ellos poseían personalidad, 

por ende eran los únieos capaces ele derechos, os decir que 
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participaban de todas 1o.s instituciones jurídic3.s del Dere

cho Ro:o.ano, tanto del 1~i vil, como del público. 

Como se puede ver, la condición de ciudadano traía a

parejados una serie de atributos y derechos, siendo los :o.ás 

inportantes, el ius co:nn.ubiun, el ius com.r1ercium. el ius 

suffragii, y el ius honorWJ.. 

El ius connubiu:o. era la facultad de contraer justas 

nupcio.s, que ero.n las únicas capaces de producir el poder 

del padre sobre los hijos; el ius conmercium constituyó el 

derecho de poder adquirir y trasuitir la propiedad, ya fue

ra por medio de la coupra-venta o por sucesión; el ius 

suffragii estuvo constituído por el derecho a votar en los 

co:o.icios ya fuera para la for:oación de leyes o p2ra el non

bram.iento de oagistrad.os; y el ius honorun que er2 el dere

cho a descopefiar funciones públicas o religiosas. 

La ciudadanía romana podía ser adquirida por vo.rias 

causas, que iban desde el naciIJ.iento, hasta la concesión 

por el Poder Público, pues en Rooa no solo el nacioiento e

ra el que deterr:linaba la condición de ciudadano, sino que 

ante las necesidades comerciales o políticas, el Derecho 

estableció otros CTodos de adquirirla; entre las causales 

más iCTportantes tenemos las siguientes, citadns por el tra

tadista J. Arias RaCTOB en su libro Derecho Romano: nl) Por 

nacimiento; son ciudadanos ronanos por nacimiento, los pro

creados por un ciudadano ronano en justas nupcias, o los 
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nacidos fuera de matrimonio, de una madre romana; 2) Por 

uanumisión, los manumitidos por medio solemne y en el Dere

cho Bizantino, todos los manumitidos adquirían la ciudada

nía romana, juntamente con la libertad; 3) Por ley, las le

yes fijaron diferentes medios de adquirir la ciudadanía v. 

gr. el establecido por la Lex Acilia Repetundarura a favor 

de los peregrinos que acusasen e hiciesen condenar por con

clusión a un magistrado romano; 4) Por concesión del Poder 

Público, la adquisición de la ciudadanía emanaba de las co

misiones encargadas de la fundación de colonias o de los 

generales victoriosos" (9) 

Como dije, la ciudadanía romana se empezó a otorgar 

cuando las necesidades políticas y económicas asi lo fueron 

exigiendo, pero cabe decir que ésta nunca se concedía con 

el goce de la totalidad de los atributos inherentes a ella, 

así tenemos que en muchas ocasiones se otorgó sin el iua 

suffragii por ejemplo. Estas necesidades, hicieron que en 

definitiva se dictaran leyes, tales corao la Ley Julia, la 

Ley Plautia Papiria y la Constitución del emperador Antoni

no Caracalla, que otorgaron la ciudadanía romana con el go

ce de todos sus atributos, a la generalidad de los habitan

tes; excluyéndose de este beneficio a los que estaban con

denados a sufrir penas. 

LOS NO CIUDADANOS: 

Como quedó dicho, las instituciones del Derecho Roma-
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no beneficiaban únicar:lente a los ciude.d::::mos, los no ciuda

danos, aunque eran personas libres, qued2,rcn excluídos de 

dichos beneficios. El estuido de los no ciudadanos es in

portante, ya que ellos ere..n los extranjeros, que son los 

que nos interes8.n né,s .. 

Inicialmente los extranjeros fueron denoninados Hos

tes (ener;ügos), así tenenos cono la Ley de las XII Tablas 

decía "Adversus hosten aeterna auctoritas esto"; posterior

mente al ir e-volucionando la cultura ronana, se les dió la 

denominación de hostes únicamente a los enemigos, o sean a 

los ciudadanos de naciones con las cuales Rona no mantenía 

relaciones; al que no poseía la ciudadanía romana pero que 

habitasen dentro de la civitas, se les denoninó peregrini. 

El derecho de e~3tos indivíduos a habitar las ciudades 

romanas les provenía del hecho de que su país había cele

brado un tratado de paz con Roma, o que ese país se hubiese 

sometido voluntariamente a la dominación ro:w.ana. 

La condición del extranjero no fué del todo unifor:w.e, 

por la cual habrá que distinguir entre los latini, o grupo 

de extranjeros :oás favorecidos por lo..s instituciones jurí

dicas y los peregrinos, este grupo de los latini estuvo u

bicado entre los ciudadanos y los peregrinos. 

LOS PEREGRINOS: 

Por el autor Petit "La condición de los peregrinos es 
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el derecho común para los no ciudadanos. No disfrutaban 

del connubiun, del coITlI!lerciun, ni de los derechos pol í t icos, 

aunque son susceptibles de a dquirirlos bien sea por la con

ce s ión conpleta del juis civitat i s o bien por concesión es

pecial de algunos de sus clenentos 11 ( 10 ) 

De el parrafo anteriornente transcrito se desprende 

que los peregrinos aunque siendo habitantes de lGs ciudades 

roma nas, en princ i pio no gozaron del derecho civil n i del 

político, e.sí no podían contraer justas nupcias, ni reali

zar actos de c ompra-venta. Se i ndicó que en un principio 

no gozaba..YJ. del derecho civil, pero en ocasiones por e spe

cial c oncesión se le s otorgaba el connubiun , concesiones 

éstas que resultaban de tratados celebrados con otros pue

blos, así nismo y por i dénticas causas se l e s llegó a otor

gGr e l cor:u:J.ercium, al respecto citemos algunas de las Re

glas de Ulpiano, transcritas por el autor Cock: 11 Tienen 

conubio los ciudadanos r omanos con las ciudadanas, con los 

latinos y tanbién con los peregrinos a quienes les ha sido 

concedido" ••• "La manc i patio t i ene lugar entre los ciudada

nos ron2-Ilo s , los latinos coloniarios, los latinos junianos 

y aquellos peregrinos a quienes se les ha dado el derecho 

de comerciar'' (11) 

Aunque con las anteriores linitac i ones , los peregri

nos gozaron del ius gentiuw., o se a aquel derecho formado 

por norIJas de gran sencillez y que se aplicaba a todos los 
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pueblos, ya que estaba basado en los principios del derecho 

natural. Respecto a la aparición del ius gentiun, veamos 

lo que nos dice Arias Ramos "el Derecho que habÍ3. ido apa

reciendo como una consecuencin de la expansión de las reac

ciones conerciales ronanas especialmente después de l a se

gunda guerra púnica. Hubo entonces que anparar relaciones 

jurídicas trabadas entre gentes que no gozaban de la ciuda

déJ.D.Í a ror.10..na" ( 12) 

Al gozar el extranjero de un derecho qua les fué a

plicable, fueron entrabándcse l a s relaciones jurídicas ya 

que en las nismas existía un ele:oento extraño al ius civile, 

entonces para la aplicación del ius gentium se creó el 

Praetor Peregrinus que lo aplicaba en Roma, y en las pro

vincias lo aplicabllil los respectivo s gobernadores. 

Ahora bien, al existir un funcionario que apl ica ra el 

ius gentiun, éste cobró un gran auge y poco a poco fué des

plazando al ius civile. Este auge se debió a la sencillez 

\ de sus principios los cuales s e acomodaban más rapid8.I'.l.ente 

a las necesidades sociales, adeIJás y cono ya expresé, a que 

facilitaba enormemente l a s relacione s jurídicas, puesto que 

el elenento extraño que las entrababa desaparecía con la a

plicación de este derecho. 

Cabe decir además, que los peregrinos aparte de re

girse por el ius geintiun, lo hacían tanbién por las norIJas 

ele su derecho propio, aunque hubo un tipo especial de pere-
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grini (ciudadanos de pueblos que se rindieron a Rosa) cuya 

condici6n jurídica difería totalmente a los peregrini pro

piamente dichos, estos fueron los peregrinos dcditicci; a 

esta clase de indivíduos no se les reconocía ningún derecho 

propio, y únic amente se regían por las normas del ius 

gentiun que era el que regía toda su actividad jurídica; 

estos individuos por no pertenecer a ninguna civitas rona

na, no podían vivir en Roma, ni en los alrededores de ésta 

en un radio como de unas cien millas~ En esta condici6n 

caían también los manumitidos. 

LOS LATINI: 

Como ya indiqué, los latini estuvieron ubicados entre 

los ciudadanos y los peregrinos, y tuvieron un goce ::1ás a:m

plio de los derechos c~e la ci vi tas; pero sin que por s sto 

dejasen de ser considerados cooo peregrinos• De lo expues

to se deduce que la condición de lo.tini fué hc..sto. cic~rto 

punto ventajosa, pues siendo extranjeros llGgaron a tener 

una condición superior a los denás; fué como una especie de 

ciudadanía con pequeñas restricciones. 

Los Latini pueden ser clasific.'.ldos en varios grupos, 

correspondiéndole a cada grupo de éstos diferentes derechos, 

así tenemos: a) Los latini veteres o habitantes del Latium, 

eran los habitantes d8 los pueblos co:nponentes ele la fede

ración ronana. A éstos individuos se les reconocían el ius 
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suffragii, el ius co:cnerciu...~ y el ius connubii; b) Los 

latini coloni~rii o sean los oieobros de las ciudades con-

quistadas por Roo.a • . ·· Estos gozaban únicamente del i us co-
l . 

n.i.~erc ii pudiendo en consecuencia gozar de la propiedad ro-

mana y celebrar actos y contratos jurídicos ; y c) ~ 

lati n i j uniani, era el grupo constituído por los libe rtos , 

a quienes la Ley Junia Norbaña otorgó esa condición . Este 

tipo de latini tenían capacidad únicamente para celebrar 

actos in er vivos, no podíon testar ni recibi r ninguna cla-

se de bien por testamento. 

De t odo l o expuesto referente a l a condición jurídica de 

l os extranjeros en Roma, puedo 0stc.blecer las siguientes 

conclusiones: la ciudadanía romana fué le. bo.se para el goce 

de todos los derechos, ta..~to civiles cono políticos; los no 

ciudadanos o sean los e,xtro.njeros, aunque fueron considera -

dos cono hombres libres, fueron objeto de diferentes clasi-

ficaciones, estableciéndos e para cada una de ellas diferen-

tes derechos según fuera su inportancia . Con el desarrollo 

del comercio, hubo la necesidad de e stablecer el praetor 

peregrinus que tanta influen·cia tuvo con la apl icación de 

los principios del ius gentiun, todo lo cual nos hace pen

sar que en Roma la condici6n jurídica del extranjero , aun

que lioitada, f ué más favorable que en los otros pueblos de 

l a Antiguedad. 
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LA EDAD ME:PIA: 

Tal cono dejé expresado al inicio de este capítulo , 

se hace necesario el estudio de la ccndici6n jurídica de 

los extranjeros a través de los diversos períodos de la 
1 

Historia, con el fin de poder llegar a deterninar con pre-

cisi6n, las ideas que han influido en los principios jurí-

dicos actuales relativos a los extranjeros. Siguiendo el 

órden que ne he propuesto examinaré ahora, aunque sea bre

vemente, la condici6n de los extranjeros durante la Edad 

Media. 

Se conoce con el nonbre de Edad Media, aquella época 

de la Historia conprendida entre los siglos V a XV, Edad 

que suele ser dividida en dos grandes períodos : lo. Al to. E

dad Media (siglos V a X) y la Baja Edad Media (siglos X a 

XV), ambas con especiales características; así, la Alta E-

dad Media se distingue esencialnente por el retroceso cul-

tural, causado por las contínuas invasiones de los pueblos 

bárbaros; la Ba ja Edad Media , por el contrario, se caracte-

riza por el resurgimiento cultural . 

Para la cabal comprensi6n de la condición de los ex-

tranjeros durante la Edad Media, tendré que estudiar cada 

uno de estos períodos por separado, para lo cual en e l pri-

:oero de ellos tonaré cono case el pueblo ge r:rn.ano, y en el 

segundo, al feudalisno. 
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A nanera de necesaria aclaración, di ré que la condi

ción jurídica de los extranjeros en l a Edc..d Media la estu

diaré únicamente en lo que a los pueblos de Europa se re

fiere, ya que durante los siglos Wa XV, florecieron otras 

culturas circunscritas en distinto narco geográfico, y cuyo 

e studio ha r ía dem.asiado extensa esto.. parte de mi tésis. 

LA ALTA EDAD MEDIA: (Los Ge r nanos) . 

La base de la organización social del pueblo germano, 

fué como en Rona, la familia. Asi unidos por vínculos de. 

parentesco o de voluntaria fidelidad hacia un caudillo o 

jefe, los ge r 2anos constituyeron asociaciones o bandas gue

rreras, puesto que la guerra era considerada por ellos cono 

la única ocupación digna de los hombres libres. 

Según el tratadista Alfredo Cock Arango, "La a r :Jadura 

constituía el derecho de ciudad, que tenía lugar ante la a

s a..~blea nediante la entrega del escudo y de la lanza, hecho 

a l nuevo ciudadano por el jefe, o por eu padre u otro pa

riente. Desde entonces el individuo podía for~ar parte de 

la Asamblea (Mallo) a la cual concurrían todos armados y a

probaban las proposiciones del jefe agitando las lanzas" 

( 1 3) 

De este párra fo s e desprende que para los ger~anos, 

e l c arácter o título de ciudadano e s taba const i tuído por la 

a r madura y que éstos e r an l os úni cos qué poseían lG total i -
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dad de los derechos civiles y políticos. 

Tan arraigado estuvo en este pueblo el instinto gue

rrero, que todo hombre libre que por cualquier con cepto se 

negase a fo roar parte de las asociaciones o bandas gue rre

ras, era considerado cono extranjero, disposición 6sta muy 

interesante, ya que para los germanos el extranjero ne so

lamente era aquél que ho~\ se conoce cono tal, sino también 

aquellos nacionales que se negasen a ser r:iienbros ·~1..e las 

mencionadas asociaciones .• Aparte de ello, eran con siderados 

cono extranjeros, aquellós indi-r·íduos mienbros clo bandas 

que por cualquier motivo fuesen expulsados de l a s '::ismas. 

La violencia d.e sus costur1bres, así cono el ~ 3.rácter 

persona l de su organización júrídic,::i., fueron ele::cntos que 

contribuyeron a que la condición de los extranje rcs fuera 

reducida a lo IJ.ás n ínimo.. Así éstos por el hechc _:e no 

pertenecer a las bandas guerreras y no ser ciudaC::--..::.os, ca

recían totaln ente de derechos políticos y civiles :·~ , sobre 

todo se les vedaba el uso de ls.s ar:r:as, es decir -:'-:e en el 

pueblo germano, el extranjero estuvo total:wente es:luído 

del régimen jurídico. 

LA BAJA EDAD IVIEDIA: (EpoGa Feudal). 

En térw.inos generales, puedo decir, que el ~:::udalismo 

es aquella forma de organización económico-políti~J Y so

cial , a que estuvieron sometidos los pueblos durr-.c::.--:e los 
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siglos X a XV, y caracterizado especialr.iente, por el debi

litamiento del poder reéll o central y el robustecir::iento de 

poderes locales o regionales. 

Con la aparición del feudalisoo, el derecho de los 

bárbaros sufre una total trnnsfornación, ya que en adelante 

el sisteoa jurídico no estará basado en leyes personales , 

sino que en leyes de tipo territorial, puesto que el feuda

lismo gira scbre l a idea del predominio de la tierra - ésta 

será l a piedra fundanental sobre la que todo el sistema 

descansa-, "ningún señcr sin tierra y ninguna tierra sin 

señor!!, fué la idea predoninante en la época, lo que hizo 

que autores cono Michelet lleg~sen a establecer que el sis

tena feudal, era cono la religión de la tierra. 

La sociedad feudal, según resunen que hago del trata

dista Rafael Ballester-, se componía de tres clases: " a) 

los señores eran libres, nobles y propie tarios ; b) el clero, 

encargado de la salvación de las almas, y también poseedor 

de tierras y c) los villanos, o clase trabajadora, no po

seían tierras, sino que trabajaban. par a su señor" (14) 

Las dos prineras clases poseían todos los derechos, 

la tercera casi ninguno, pue sto que la tierra, base de to

dos los derechos, no les pertenecía, Así le debían obe

diencia al señor feudal y sometiniento a las disposiciones 

que dictase, por lo cual su condición era de Darcada injus

ticia. 
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Si la anterior fue la condición ele los nacionales, la 

de los extranjeros fué mucho peor, puesto que el feudalismo 

en cuanto a trato de extranjeros, estableció norr:ias jurídi

cas vejatorias que los tuvieron sometidos a toda clase de 

diferencias y restricciones. 

Los extranjeros, fueron llamados AUBANOS, o sea naci

dos en otra parte, y cono dije, sor:ietidos a toda clase de 

limitaciones, entre las cuD.les, cabe citar las siguientes: 

e.) Los aubanos, establecidos en un feudo, convertían

se en siervos del señor feudal, ya que todo lo 

comprendido en la tierra era de su pertenencia. 

b) Aparte de los impuestos ordinarios, los aubanos 

debían pagar otro extraordinario, proveniente de 

su condición de extranjeros. 

e) Caso de contraer matrinonio, previamente a la ce

lebración del mismo, necesitaban de la autoriza

ción del señor feudal. 

d) Puesto que el señor feudal, era el dueño absoluto 

de la tierra y todo lo unido a ella, Los extrnnje

ros unicamente poseían una especie de usufructo de 

los bienes rmebles e inmuebles. 

e) Por el llél.Dado derecho de Bo.ñería, les' era prohibí 

do trasmitir sus pocos bienes por sucesión, y a su 

muerte, todo su patrinonio po.so..ba a poder del se

ñor feudal. 
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f) Por el derecho de naufragio, los bienes y personas 

de los náufregos, considerados cono despoj os del 

mar, pasaban a propiedad del señor feudal. 

g) En cuanto a derechos políticos, estuvieron totRl

mente excluídos de ellos, así como a lo. c oncesión 

de grados mil i tar e s . 
~ ) 

Todas las anteriores limitaciones, fueron pocas com-

paradas a las cargas de tipo económico que les fueron im-

puestas, ya que 19s señores feudal e s vieron en ellos una 

importantísima fuente de riqueza para el fort o.lec i niento de 

sus arcas. Al re s pe c to t ranscribiré palabro.s c1..el ::>..utor 

Cock Arango: "El aubano.. podía obtener justiciG. en el seño-
, 

feudo, pagando los go..stos de la sentencia; ria o pero po-

día casarse, pero pagando el derecho de fornariage; podía 

vivir en el territorio,. pero p a gando una capita ción arbi-

traria llanada derecho de chevage; podía rotura r la tierra, 

pero pagando el censo al señor de la tierra a que también 

estaban obligados los vnsallos 11 (15) 

En cuanto al ejercicio de profesiones o industrias, 

inicialnente estuvieron vedadas para los aubanas, pero lue-

go le s f u é pe r mitido su e jercicio, mediante el pago de f uer 

t e s sunas de din e r o . 

De t odo l o expuesto, puedo concluir, que durante la 

Ba j a Edad Medi a , e l extranjero estuvo sometido a un réginen 

i njus t o y vejat o r io de su personalidad; aunque en e sta épo-
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ca l~ Iglesia, con su doctrina pregonaba noroas ~e caridad 

y hermandnd, no fué obstáculo para que los señores feudales 

debido al predominio que ejercían, hiciesen caso oniso de 

estas sabias prédicas y aplicasen las leyes según su propia 

voluntad. 

Sin embargo, por el desarrollo del conercio, o quizá 

por propia conveniencia, las restricciones arriba apuntadas 

no fueron aplicadas a los representantes de otros países, 

ni a los nercaderes que ocasionalnente asistÍém a las f e

rias. 

Cuando la monarquía o poder central enpezó a restar 

pode r a los señores feudales, una de l as priner~s nodidas 

adoptadas, fué la de otorgar mayores derechos y beneficios 

a los aubanas, ya que siendo éstos muy nunerosos, constituí 

an un inportante factor econónico. 

Durante la época feudal, especial menc ión ne nerece 

España, ya que en ell a. contrari en.ente a lo que sucedió en 

otros países europeos, el feudalisno no llegó a adquirir la 

importancia que tuvo en aquellos, debido quizá a que este 

p2ís fué regido por normas jurídicas nás ru:iplias y a la e

norne influencia de la doctrina cristiana; nativo por e l 

cual el aubana fue tratado con n~yor benevolencia, llegan

dose hasta establecer varios nedios por los cuales se equi

paraba a los nacionales~ Entre los más inport~..ntes, puedo 

citar: la conversión al catolicisno, el matri~onio con nu-
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jer española y el v2s2llaje. 

LA REVOLUCION FRANCESA: 

He dejado establecido, que durante 13. Ednd Medi a los 

extranjeros no gozaron de derecho alguno, y que si en algu

na ocasión les fueron otorgados fué nedi:i.nte el pngo de su

nas de dinero o cono consecuencia innediata .µe luchas polí

ticas, pero en uno y otro caso ésta concesión no obedeció a 

un principio de justicia. 

Con el advenimiento de la Revolución ·Frances~ de 

1789, l a condición de los extranjeros c ruJbia ro..d.icc.lnente, 

ya que los honbres de la Revolución imbuidos de los ideales 

de libertad, igu~ldnd y fraternidad, pusiGron todo su enpe

ño en nejornr su condición. 

Una de las prineras providencic.s tonadas , fué la de 

abolir el derecho de aibinaje , o sea l a incapac idad que a 

fect e.bn a los extranjeros para tro.sni tir y recibir bienes 

por causa de ~uerte. Del trat adista André Weiss ,transcribo 

el derecho de la Asanblea Nacional , de fecha 6 de agosto de 

1790, que abolió el nencionado derecho: "La Asamblea Nacio

nal, considerando que el derecho de albinaje es contrario a 

los principios de fraternidad que deben vincular ~ todos 

los honbres, sea cual fue r e su país y su gobierno; que este 

derecho establecido en l os tienpos bhrbaros debe ser pros

crito en un pueblo que ha fundado su Constitución en los 
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derechos del ho2bre y del ciudadanc; y que la Francia l i br e 

debe abrir su seno a todos los pueblos de la tierra, invi

tándolos a gozar, bajo su gobierno libre de los derechos 

sagrados e invi olables de l a Hunani dad, ha decretado: el 

derecho de albinaje y el de detrac ción quedan abolidos para 

sie:r:ipre 11 (16) 
'lt 

El anteri or decreto fué elevado a canon const i tucio-

nal en el año 1791, y puedo afir nar que ahí fué donde se i

nició l a tendencia para abolir ese derecho en los denás 

países . 

Posteriornente los filósofos expresaron que la abo

lición del derecho de albinaje beneficiaba a los extranje-

ros en cuanto les per:rai tía trasni tir sus bienes por causa 

de muerte, pero que no les perni tía adquirir bienes por tal 

causa, motivo por el euo..l en 1791, fué dictada otra di sposi

ción en ese sentido, a fin de que la abolición del derecho 

de a l b i naje surtiera todo s sus efectos. 

Estos principios y nuchos otros, fueron dictados con 

e l fin de llegar n l a e quiparación de nacional e s y extran-

jeros , pero poc o a p oe o , debido a l os grandes intereses 

creados se fueron derogando, hasta llegar a establecerse que 

los derechos de los extranjeros se reconocerían a base de 

una absoluta reciprocidad. 

Con bas e en l o anteriornonte expuesto, puedo esta

blecer, que la Revoluc i ón Francesa, fué el inicio de l a co-
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rriente de equiparación de derechos entre honbres de dis

tinta nacionalidad, y que si los buenos principios en ell a 

proclaoados, por nultiples caus~s fueron relegados al olvi

do, gozan del inmenso valor de haber contribuído a que la 

nayoría de las actuales legislacione s , establ ezcan , en 

cuanto a extranjeros, reglas bas~das en los nás elenenta

les principios de la justicia. 
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C A P I T U L O III 

.A.NALISIS HISTOHICO DE LA CONDICION JURIDICA 

DE LOS EXTRANJEROS EN C. R. 

Con la intención de llegar a establecer, la actual 

condición jurídica de los extranjeros en Costa Rica, creo 

de imperiosa necesidad, el hacer un breve análisis históri

co de los distintos regínenes jurídicos a que h.c:m esto.do 

sonetidos en nuestro :país, para lo cual este estudio se ha

ra en las diverse..s époco..s de nuestra Historia, tonai.""ldo cono 

punto de partida la Epoca Colonial y luego la Epoca Inde

pendiente .. 

PERIODO COLONIAL: 

Durante este período, España estableció reglas suma

::::J.ente severas tendientes a evitar el arribo de los extrnje

ros a los países aneri.canos, estas reglas tenían por objeto 

el evitar que los foraneos llegasen a acaparar riquezas, 

especialnente los metales y piedras preciosas, cuyo coner

cio se quería reservar únicamente para los españoles. O

tras causas ir;1portantes para el estableciniento de estas 

reglas fueron los principios religiosos, ya que la Corona 

quería evitar que otras religiones llegasen a desplazar a 

la Religión Católica de estas tierras. 
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Cono dije, estas restricciones establecidcs para los 

extranjeros, fueron sever~s y entre ellas puedo citar cono 

las más sobresalientes, las que siguen: el estableci~iento 

en Aoérica Qel Derecho de Aubana, nediante el cu~l se pro

hibía entregar bienes de difunto a los extranjeros, ya que 

se estableció que los nisnos pertenecían a la Corona; este 

derecho fué típico de la Edad Media, y fué trasplantado a 

.Anérica con el fin de evitar la s~lida de riquezas. Otra 

restricción inporte..nte a que estuvieron sonetidos, fué el 

establecer l a pena Je nuerte para todos aquellos que trafi

casen con los extranjeros o les vendiesen arnas, nuniciones, 

metales preciosos o alimentos; adeoñs fué establacida la 

misna pena para los extranjeros que sinplenente arribasen a 

pleyas anericanas. 

Todas estas disposiciones eran válidas p~ra los 

países ar.J.ericonos, consecuentenente, tanbién para Costa Ri

ca , por lo cual, en este período el régimen a que estuvie

ron sometidos los extranjeros en nuestro país, fué total

mente desfavorable para ellos, pues al considerarlos coo o 

enemigos todas las reglas que al respecto se dict~ron fue

ron unicar:i.ente para su eliminación. 

EPOCA INDEPENDIENTE: 

Los países auericanos, en el afó..n de pronover la 

llegada de persones que con nueves conocimientos e idea s 
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coadyuvasen a su desa..rrollo, usí cono los ideales de liber

tad que sieopre han florecido en nuestras tierras, estable

cieron en sus Constituciones noroas mediante las cuales, se 

daba arJ.plio reconocimiento a los derechos de los extranje

ros equipa:=ó.ndolos a los nacionales y en cases hnsta bene

ficios les fueron concedidos. 

Costa Rica no ha sido excepción a este principio, y 

veré co~o al través de tod2s sus Constituciones, los ex

tranjeros han disfrutado de un reconociniento d.e l a Bayoría 

de sus derachos. 

El estudio de la Epoca Independiente , referido a 

nuestro país, lo haré cono dije, estudiando todas y cada u

na de l~s Constituciones Políticas, eTipezando pnra ello co

no e l F~ct o Social Funde.r::ental InteTino, y terr.üna.nd.o con 

la Constitución Política de 1871, puesta en vigor nuevltDen

te en 1919. La condición jurídica de los extranjeros según 

la Constitución de 1949, sera reservada para un capítulo a

parte, ya que ella servirñ de base para el estudio de su ac 

tual c::ndición. 

PACTO SOCIAL FUNDAMENTAL INTERINO DE COSTA RICA (1821): 

El artículo 2º de este Pacto, este..bleció que l a Pro

vincia reconocería la libertad, propiedad y denñs derechos 

nature.~es de toda persone.., se:t que no estableció diferencia 

nl gun:;. entre los nacionales y los extranjeros en cuanto al 
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goce de los derechos. La única limitación que en cu:::i.nto a 

extranjeros contiene este Pacto, es en materin de religión, 

ya que el artículo 4º categóricanente dispuso que si algún 

extranjero no católico arribara El. la Provincia por cual

quier motivo, el Gobierno le señalaría un tie:npo prudencial 

para permanecer en ella, pero sienpre velando por su liber

tad y seguridad personal. Consecuentemente queda estable

ci~o que durante la vigencia de este Pacto, al extranjero 

ls fueron reconocidos sus derechos y no fué establecida li

::.i tación alguna en el goce de ellos, salvo el caso dicho de 

:~ religión, limitación ésta comprensible en la época. 

?2IMERO Y SEGUNDO ESTATUTOS POLITIGOS DE LA PROVINCIA DE 

::STA RICA (1823) 

Estcs dos Estatutos Políticos, no variaron en nada la 

e:::ndición jurídica de los extranjeros, aribos reconocieron 

:s. libertad y demás derechos de los foráneos, estableciendo 

_as mismas restricciones de tipo religioso para ellos, se

z.::_"'1. se desprende de los artículos 6 y 8 de cada Estatuto. 

Estas tres Constituciones, que lla!:laré así para efec

~2s de este estudio, a la vez que establecieron el recono

~::..::iiento de los derechos civiles y naturales de los e,xtran

~sros, los sometieron además a un régimen de privilegio en 

:;-.ianto al pago de los impuestos, ya que del articulado de 

:~s mismas se desprende que unicam.ente los costarricenses 
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deberían contribui r pnra los gastos de gobierno; quiza est a 

ventaja de tipo econónic o fué para pror:iover la in."1igración 

hacia Costa Rica; la un ica linitación a que estuvieron so

oetidos, fué cono dije a la de tipo religioso. 

CONSTITUCION DE LA REPUBLI C.A. FEDERil..L DE CENTRO AMERICA 

•'li(l824) 

El estudi o de e s ta Constitución es de su:na inportan

c i a , ya que en ella es donde por pri~era vez , según ciertos 

autores, cc20 el periodista Beteta , se estableció l a abso-

l uta equiparac i ón de derechos civiles y garantías indivi-

duales entre nacionales y extranjeros. Personalmente no 

concuerdo con esta afirnación, ya que con o atrás deje ex-

presado, fué en el Pacto Soci al Fundo.menta l Interino de 

1821, en su artículo 2º donde por vez primera fué est~ble-

cida esta equi paración. 

Esta Constitución de 1824 , en su articul o 153, e sta-

blece lo siguiente: 

.ARTICULO 153 . "Todos los ciudadanos y habitantes de 

la República, sin distinción ~lguna 

estarán sonetidos al n ismo orden de 

p rocedimi entos y de juicios que de 

terninen las leyes ". 

De l a l e ctura de este articulo se despr ende la ab so~ 

luta equiparación en cuanto a derechos civil e s y gar antías 

individuales entre los nacionale s y extranj e ros. En l o ú-
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nico que no fueron equiparados fué en lo relativo a los de

rechos políticos, pues estos fueron reservados exclusiva

nente para los nacionales, según se desprende de los a rtí

culos 14 y 22 de dicha Constitución. 

En materia de religión abolió l a limitación a que los 

extranjeros estuvieron sonetidos, ya que el Título referen

te a ella, no hace mención alguna a esta diferenciación que 

se había establecido anteriormente. 

A favor de los extranjeros se establecieron adenás 

varios beneficios, contándose entre los más i npo rtantes, 

los siguientes: el establecimiento del derecho cG as ilo pa

ra los extranjeros perseguidos por motivos políticos (artí

culo 12), y en lo referente a la libertQd, se est~bleció 

que el extranjero esclavo se convertía en libre ( a rtículo 

13). 

Como puede observarse esta Constitución fue muy am

plia en cuanto al régimen jurídico a que some tió a los ex

tranjero, y a que a la vez que les concedió los nismos dere

chos que los nacionales, les otorgó beneficios .<;.dicional es. 

LEY FUNDP~IENTAL DEL ESTADO LIBRE DE COSTA RICA (1825) 

En esta Ley, no se hace una t.iención expres ,;, C\. los ex

tranjeros, pero de la lectura de su introducción así como 

de los artículos 5, 7, 8, 25, 44 , 62, 79 y 90, puedo esta

blecer l o siguiente: los extranjeros fueron equiparados a 
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los nacionales en cuanto al ~isfrute de sus garantías indi-

viduales y goce de sus derechos civiles, estableciéndose 

restricción únicamente en cuanto al goce de los derechos 

políticos; y en materia religiosa, al igual que la anterior 

Constitución, no fué establecida restricción alguna. 

CONSTITUCION FEDE~ DE CENTRO AMERICA CON LAS REFORMAS 

DECRETADAS EN 1B3;? . 

Esta Constitu9ión al igual que las anteriores, no ha-

ce diferenciación alguna en cuanto a las condiciones jurí-

dicas que regirán a nacionales y extranjeros; nás bien trae 

una innovación al establecer, no expresamente pero sí en 

fo rna indirecta, que tanto nacionales cono extranjeros de-

berían contribuir para los gastos públicos y a la defensa 

de la Patria, según el contenido de los siguientes artícu-

los: 

ARTICULO 3. "Foro.an el pueblo de la República todos 

sus habitantes". 

ARTICULO 4. "Están obligados o. obedecer y respetar la 

ley, a servir y defender la patria con 

las armas, y a contribuir proporcional

mente para los gastos públicos, sin ex

ención ni privilegio alguno". 

Esta obligación que les fué impuesta a los extranje-

ros, la considero lógica y justa, pues si ellos al estar en 

el país se les reconocían todos sus derechos y disfrutaban 
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de todos los beneficios sin restricción algun~, 0 n justicia, 

tru:ibién deberÍG.Il contribuir para el bienestar de la patria, 

y manteniniento de sus instituciones. 

LEY DE BASES Y GARJl~~TIAS (1841) 

En nateria de extranjeros, esta Ley fué parca, pero 

de la lectura de los artículos 2 y 3 de la nisna puedo es

tablecer que los extranjeros, al igual que en las anterio

res constituciones, fueron equipara dos a los nacion~les en 

el goce de sus derechos y garantías, es decir que no se les 

estableció linitación alguna, s~lvo la lógica restricción 

en cuanto a derechos políticos se refiere. 

Nuevanente establE)ce esta Ley, una situación de pri

vilegio para los extranjeros, al disponer que únicamente 

los costarricenses estarían en la obligación de contribuir 

a los gastos públicos y ~ la defensa de la patria. 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE COSTA RICA (1844) 

El artículo 20 de esta Constitución, estableci6 que 

la ley debe ser igual para todos, cobijando con este prin

cipio tanto a nacionales como a extranjeros, según ni en

tender, por lo cual considero que no fué Gstablecida dife

renciación alguna entre los nacionales y los foráneos. 

Nuevar:iente se dispuso, según el artículo 63 de la misma~ la 

obligación para los extranjeros a contribuir a lós gastos 

públicos y a la defensa de la patria. 
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A mi modo de ver, aunque fué establecida l e.. equiparo.

ción entre los nacionales y los extranjeros, a éstes se les 

impuso una restricción en cuanto a la libertQd de tránsito, 

yn que el artículo referente a ella, únicamente habla de 

los costarricenses. Según veré, creo que esta restricción 

es natural, puesto que el país necesita cuidarse de perso

no.s que en deter:ünado momento pueden establecer:~e en pun-

tos claves para subvertir el órden. 

ARTICULO 12. "Todo costarricense puede tr.::•.sl:1d.::trse a 

cualquie r punto de ln Repúbl ic ~ o país 

extranjero, siempre que se halle libre 

de toda responsabilidad, y volver al 

Estado cucndo le convenga". 

CONSTITUCION POLI~ICA DE 1847. 

Del e.r:plio ~rticulado de es t a Constitución, y de sus 

reformas del año 1848, puedo establecer , que en ella, la 

condición jurídica de los extranjeros no varía en nada , ya 

que les son reconocidos sus derechos civiles y garantías 

individu.<;..les, ir::rponiéndoseles además la obligación de con-

tribuir a los g~stos públicos y a l a defensa de la patria. 

La única limitación que se establece para ellos es en cuan-

to a los derechos políticos que ne les son reconocidos pues 

se reservan exclusiva.riente po..re. los costo..rricenses. 

CONSTITUCION POLITICA DE 1859. 

Esta Constituc:Lón establece lo.. totnl equip0-r o.c ión de 
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derechos entre nGcionc..les y extranjeros, sG.lvo el caso de 

los derechos políticos. Se presenta un caso curioso, ya 

que coso dije establece equiparación de derechos, pero a la 

vez les impone una limitación en cuanto a su libertad de 

tránsito y en la inviolabilidad de su domicilio, según se 

desprende de los artículos 24 y 26 que transcribo. 
\ 

ARTICULO 24. Todo Costarricense puede trnsladarse a 

cualquier punto de la República o país 

extranjero, sienpre que se halle libre 

de toda responsabilidad, y puede volver 

a su patria cuando le convenga. 

ARTICULO 26. El donicilio de los Costarricenses es 

inviolable y nadie puede allanarlo sino 

en los casos y con las fo rnalidades que 

la ley prescribe. 

CONSTITUCION PCLITICA DE 1869. 

Al igual que la anterior Constitución les son recono-

cides sus derechos, pero con lns limitaciones de la liber-

tad de tránsito, ya en lo referente a la inviolabilidad del 

domicilio, son colocados en plano de igualdad con los cos-

tarricenses, según lo establecido en los artículos 23y 24; 

se establece adenás un beneficio para los cxtrs.njeros, al 

disponerse que no tienen que contribuir a los gastos públi-

cos ni a la defensa de la patria, según el artículo 49 de 

esa Constitución. 
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CONSTITUCION POLITICA DE 1871. 

Esta Constitución, fué la prinera que dedicó una sec

ción especial parn los extrnnjGros (Sección Tercera) ; en un 

solo artículo los equipara a los nacionales en cuo.nto al 

goce de sus derechos civiles y garantías individuales. El 

nencionado artículo dispone: 

ARTICULO 12. "Los extranjeros gozan en el territorio 
de l~ nación de todos los derechos ci
viles de los ciudadanos; pueden ejercer 
su industria y conercio, poseer bienes 
raíces, comprarlos y enajenarlos, nave 
gar los ríos y costas, ejercer libre
mente su culto, testar y cGsarse con
forrae a las leyes. No estGn obligados 
a adnitir l~ ciudadanía ni a pugar con
tribuciones forzosas extrc..ordinarias". 

Del texto de este artículo, así cono de los denás que 

componen esta Constitución , no se desprende que para los 

extranjeros se estableciera limitac ión al guna, antes bien, 

a su favor se dispone un beneficio como lo es el de no pa-

gar contribuciones extraordinarias, todo l o cu~l ne hace 

concluir que esta Constitución, estableció nayores benefi-

cios para los extranjeros que para los nacionales, y que 

éstos llegaron quizá a tener una condición jurídica supe-

rior a la de los costarricenses. 



-55-

GONSTITUCION POLITICA DE 1917 . 

La presente Constitución, en su artículo 49, de una 

manera muy amplia estableció la condición jurídica de los 

extranjeros en Costa Rica . Primerar:iente los equip.:lrÓ a los 

nacionales en el goce de sus derechos, los exoneró del pago 

de impuestos extraordinarios, así como de la obligación de 

defender la patria; pero instituyó para ellos servicios de 

policía en casos de anormalidad. CategÓricanente les fue-

ron negado s los derechos ~olíticos, anque -cono dije , los 

extranjeros fueron equiparados a los nacionales. Fué esta-

blecida una restricción, sn cuanto ~l ejercicio de las pro-

f e siones, ya que el artíc:.ilo 16 en su parra.fo tercero dis -

pu so : "Los extranj e ros p:.ieden ejercer las profesiones li

berales, si~npre ~~e igual derecho tengan los cos

tarricenses en_lcs respectivos países". 

Considero que esta innovación es nuy sabia, ya que al 

establecer la reciprocida~ en el ejercicio de las profesio-

nes, se estaba protegien¿o a los profesionales costarricen

s es, de una fuerte competencia de personas extrañas a nues-

tro medio. 

CONSTITUCION FOLITICA DE 1871, PUESTA NUEVAMENTE EN VIGOR 

POR DECRETO EN 1919. 

En el artículo 12, establece pera l os extranjeros, 

t odos los derechos civiles y garantías individu~les de que 
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goze.be..n los costarricenses, na..'"lteniendcse en consecuencia, 

el régimen de beneficio p~ra ellos establecido. 

De todo lo expuesto, puedo establecer las siguientes 

conclusiones; en lo referente a la condición de los extran 

jercs en Costa Rica (no se incl uya la condición actual): en 

el período Colonial, el extranjero estuvo en condición de 
) 

franc~ inferioridad, no se les reconoció derecho alguni, y 

antes bien, fueron considera~os como los peores enenigos, 

pcr lo cu.al todas las disposiciones que al respecto fueron 

dictadas, a·la vez que les negaban los más elementales de-

rechos, establecían las penas y castigos más fuertes para 

elles. En la Epoca Independiente, la situación de los ex-

tranjeros car.:ibia radicalmente, ya que l~s ideas de libertad 

habían arrai ga.do fuertemente en nuestro pe.ís, así vemos co-

no _todas ls.s Constituciones que nos rigieron, establecen 

para ellos igualdad casi absoluta con los nacion~les, algu-

nas ele ellas contienen restricciones y otras establecen be-

neficios, pero unos y otros considero que fueron el resul

tado del momento histórico por que se atravesaba. Las res-

tricciones por lo general no fueron fuerte, salvo quiza lo.s 

contenidas en el Pacto Social Fundamental I nterino y en los 

dos Estatutos Politicos de 1823, pero fuGron de corta dura

ción ya que en el año de 1824 fueron abolidas. En cu2.nto a 

los beneficios establecidos a su favor, considero que no 

hubo un criterio uniforme, ya que ciertas constituciones 
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l os establecían y posteriornente otras los d.erog.'J.bc~n ; c o20 

dije, f ué el resultcdo del filoncntc histérico. 

Por lo general, puedo afirnGr sin tenor a equivocar-

me, que durante l~ Epoca Independiente , los extranjeros tu-

vieron en Costa Rica un trato eje!:'.l.plar, y las noroas jurí-

dicas referente n su condición fueron sanas y acordes con 
'111 

los nás elementales pri.nc ipios ele la j usticia ; llegándose 

en ciertas ocasiones a disponer para ellos, mayores benefi-

cios y ventajas que para los oisr:ios costarricenses, cono 

anterioroente demostré. 
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C A P I T U L O IV 

CONDICION JURIDICA ACTUAL DE LOS EXTRANJZROS 

EN COSTA RICA 

Especial interés ne merece estudinr l a condición ju

rídica a que en la actualidad se encuentran soLletidos los 

extranjeros en Costa Rica, ya que todo el estudio anterior 

lo hice con la intención de llegar a establecer con clari

dad ésta condición; he de dec ir que ne s er6. un.'3. t o.rea fá

cil, por run.nto tendré que exanino.r una serie de disposicio

nes a ellos rel Rtiva, unas de las cu.'J.les se encucntr.:J.n en 

fo rce. de l eye s y otras aparecen cono artículos .-:islado s en 

los diferentes Códigos. 

Puedo decir sinembargo, que la condición jurídica de 

los extranjeros en Costa Rica, está deterninaéla , por el Tí

tulo III de la Constitución Política, por la Ley Nº 1155 de 

29 de abril de 1950, o Ley de Extranjería y Naturalización, 

por la Convención Sobre ln Condición de los Extranjeros , a

probada por decreto Nº 40 de 19 de Dicienbre de 1932 y ra

tificada por decreto Nº 6 de 8 de nayo de 1933, y por la 

Convención de Derecho Internacional Privado (Có~igc de Bus

tamante) aprobada por decreto Nº 50 de 13 de Dicienbre de 

1928, aparte de estas leyes y convenciones existen cono di-
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je otra serie de siposiciones eil:larcadas en los difere ntes 

Códigos. 

Nuestra Constitución Política en su articulo 19, a

corde c on los nás ele~entalcs principios del Derecho Inter-

naciona l Privo.do , establece la igualdad Qe dcrechcs civiles 

entre los naciona l e s y extranjeros, dice: 

ARTICULO 19. "Los extranJ~ros tienen los nis:::o s debe

res y derechos individuales y sociales 

que los costarricenses , con l~s exc ep

ciones y lin ita ciones que esta Consti

tución y l as leyes es t abl e c e n. No pue

den intervenir en los asunt os 1;olí ticos 

del país y estén sonetidos o. 1 .-:t juris

dicción de los tribunales de justicia y 

de las autoridades de lo. República, sin 

que puedan ocurrir a le. ví2~ de_pl ontlti 

c a , sRlvo lo que dispongan los c onve

nios internacionales. 

Este artículo conBti tucional, de una nanera ~.nplia 

establece la equiparación entre n a cionales y extre.njeros, 

pero a la vez dej a el camino expedito po.ra que otret.s dispo-

siciones constituciona l es y l e yes pue dan fij arles lin ita -

ciones o restricciones. 

La anterior disposición constitucional no riñe en ab-

soluto con las convenciones 'internacionales suscrit2.s por 

Costa Rica, en cuanto a extranjeros, pues el artículo 2º 

del Código de Bustanante dispone: 
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ARTICULO 2. "Los extranjeros que pertenezcGTI n cual

quiera de los Esto.dos contr~tante s go

zarán asinis:oo en el territorio de los 

de:oás de garantías individu~les idénti

c a s a las de los nGcion2les, salvo las 

limitacione s que en cada uno establez

can la Constitución: y las leyes ••• " 

Así nismo el artículo 5º de la Convención Sobre la 

Con~ición de los Extranjeros, establece un principio seme-

j ante a los anteriores. Por l o cual puedo de j a r estableci

do que en Costa Rica, con muy buen crite rio, se ha querido 

qus los nienbros de otras colectivida.des tengan oportunidad 

de desenvolverse dentro e.e un :rn.nrco jurídico que les reco-

ncce sus derechos civiles más esenciales, pe r o establecien-

dol~s restricciones en cuatro a deter~in~dos cerechos, pues 

otcrgarles el goce de todos el los, sería contre:pro ducente 

ya que en últino téminó la organización política y socinl 

de la Repdblica sería la perjudicada. 

Queda entonces establecido, que los extranjeros, por 

el hecho de encontrarse en Costa Rica, ya sea de manera 

te~;1oral o con carácter de per.o.élnencia, esto..rán sujetos 2 

nu(;stro ordenamiento jurídico en todas sus a.ctuacione s se-

gúL lo dispone e l artículo 2º del Código Civil que dice : 

ARTICULO 2. "Las leyes en que esté interesado el ór

den público -obligan a los ha.bitantes y 
aún a los traunseuntes en el territorio 

de Costa Rica". 
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Y el artículo 2º de la Convención Sobre la Condición 

ia los Extranjeros que dispone: 

ARTICULO 2. "Los extranjeros están sujetos, tanto co
mo los nacionales, a la jurisdicción y 

leyes locales, observando las linitacio
mes estipuladas en las convenciones y 
tratados". 

Al quedar sujetos los extranjeros a la jurisdicción 

de nuestras leyes, no pueden recl -oi ,. ar derecho alguno por 

las limitaciones que se les establezcan, s~lvo los casos-

conprendidos en convenciones y tratados. 

Examinaré ahora brevememente, las limitaciones de ti-

po constitucional que para ellos se est2blecen. En cuanto 

a Derechos y Garantías Individuo.les, existen dos restriccio 

nes una en cuanto a la libertad de tránsito y otra en cuan

to a su expulsión del país; digo que estas dos linitaciones 

son para los extranjeros, ya que los artículos 22 y 32 de 

la Constitución hacen uso de la palabra "costarricense" y 

en los otros artículo::; hablan de "todos" , "nadie" es de-

cir, de una manera que pareciera englobar tanto a naciona-

les como extranjeros; veamos: 

ARTICUL022. "Todo costarricense puede trasladarse y 

permanecer en cualquier punto de la Re
p~blica o fuera de ella, siempre que se 
encuentre libre de responsabilidad, y 

volver cuando le convenga. No se podrá 
exigir a los costarricenses requisitos 
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que inpidan su ingreso al país 1
'. 

ARTICULO 32 : "Ningún costarricense podrá ser co.wpe
lido a abandonar el territorio nacio-
naln. 

Estas cos restricciones a ni nodo de ver, lo que ha-

cen si.wplesente es salvaguardar los altos intereses de la 

Nación, en un caso expuljP,ndo del país a quién no supo cUIJ.-

plir con nuestras leyes y en otro linitando el axceso a de

ter.winados puntos geográficos. Creo sin enbargo que en la 

práctica los extranjeros- se :-2ovilizan libre:r:1ente por nues-

tro territorio, por lo cual esta restricción cobra vclidéz 

plena, sólo en las horas de co.D.Ooción. 

De tipo constitucional existe otra restricción po.ra 

los foráneos en cuanto a que puedan ejercer dirección en 

los sindicatos, tanto de patronos cono de trabajadores. Di

ce el artículo 60 de la.Constitución: 

ARTICULO 60 ,_ párrafo 2. "Queda prohibido a los extran

jeros ejercer dirección o au
toridad en los sindicatos". 

Restricción taobién de tipo constitucional, estable

cida p_ara los extranjeros, es en cuanto al goce de los de

rechos políticos, ya que enfáticamente les son negados, no 

solamente en el artículo 19 de nuestra Constitución, sino 

también en otras leyes; la Ley de Extranjería y Naturaliza

ción dispone: 
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ARTICULO 21. "Por no gozar los extranjeros de los de

rechos políticos no podrán votnr ni ser 
elegidos para cargo alguno de elección 
popular, ni ser nonbrados para cual
quier otro empleo o comisión que otor
gue autoridad o jurisdicción civil o 
política, ni asociarse para intervenir 
en la política militante de la Repúbli
ca, ni tomar parte alguna en ella, ni 

ejercer el derecho de petición en es
ta clase de actividadesn. 

Disposición semejante contiene la Convención Sobre la Con

dición de los Extranjeros, que en su artículo 7º establece: 

ARTICULO 7. "El extranjero no debe inniscuirse en las 

actividades políticas privativas de los 

ciudadanos del país en que se encuente; 
si lo hiciere, quedará sujeto a las san
ciones previstas en la legislación lo
cal". 

Estas disposiciones que les niegan los derechos polí

ticos, son justas y sabias, ya que el ejercicio de este ti

po de derechos, es cor:to dice el Lic. Ortíz Martín "la ac-

tuación del hcLJ.bre cor:10 soberano porque expresa como quiere 

ser gobernado a la vez que puede ser gobernante. Elegir y 

ser electo es atributo que se da solamente a quién es dueño, 

parte integrante y propietario del Estado y no al extranje

ro, que por serlo, tiene su interés en el país de que es 

súbdito y no de el lugar donde está, al que no le une vín-
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culo real alguno" (17) 

Considero que las disposicion8s de tipo constitucio-

nal oás inportRntes en cuanto a los extranjeros, son 13.s 

citadas; por lo cual exanine.ré ahora otras disposiciones 

contenidas en los diversos Códigos. 

En nnteria laboral, el Código de Trabajo, en los ar

tículos 13 y 69 inciso B, viene a complementar los princi

pios contenidos en los artículos 60 y 68 de la Constitu-

ción, especialoente a éste que es referente a cierta prefe-

rencia que se da a los trabajadores costarricenses. Los 

~encionados artículos del Código de Trabajo lo que hacen es 

establecer una protección para los trabajadores nacionales 

frente a los trabajadores extranjeros, estableciendo prine-

ro una linitación en cuanto al núnero de éstos y luego una 

preferencia para el trabajador nacional en iguo..ldad de con-

diciones. Considero que estas linitaciones son justas y 

con razón de ser, 
, . 

naxiI'."le si se nira el desenvolvioiento que 

en Costa Rica han tenido las relaciones obrero patronales; 

sin embargo, tonándose en cuenta el interés nacional, el 

mismo Código por razones de capacidad o técnico., establece 

atenuaciones a los principios anterioroente establecidos. 

Dicen dichos artículos: 

ARTICULO 13. "Queda prohibido a todo p:itrono en;üee.r 

en su empresa, de cualquier clase que 

ésta sea, nenes de un noventa por cien-
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to de trabo.jadores cost2.rricenses, y 
pagar a los trabajadores nacion2les me
nos del ochenta y cinco por ciento del 
total anual de los so.l'."'.rios que en di
cha empresa se devenguen. AIJ.bns pro
porciones pueden ser aunentndas o dis

minuidas, dur3.Ilte un lapso no mo.yor de 

cinco añ os, hasta en u..ri diez por ci8nto 

cada una, cuando la Secreto.ria de Tra

bajo y Previsión Social lo juzgue in

dispensable por exigirlo así perento

rias razones de técnic.:t, que deberó..n 
consignarse en la resolución respecti-
va •••• u 

ARTICULO 69. "Fuera de las contenidc.s en otros etrtí

culos de este Código en sus Reglru~entos 

y en sus leyes supletorias o conexas, 

son obligaciones de los patronos: 

Inciso B) Preferir en iguald2d de cir

cunstancias a los costarricenses sobre 

quienes no lo son ••• 11 

En materia penal, no hay diferencia alguna entre na-

cionales y extranjeros; no se establecen regímenes de pri

vilegio p3.ra alguno de ellos; nuestro Código Penal, acorde 

con los Principios del Derecho Penal Internacionnl así lo 

establece, hacié.ndose sal vednd únicanente en lo relc..ti vo a 

casos conprendidos en la in:o.undidad o extraterritorialidad. 

El artículo 3 del Código Penal, establece: 

ARTICUL0_3. "La ley penal costarricense se aplic::irá 
a todo el que co~eta un hecho punible en 
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el territorio nacional, el cual se e~ 

tiende a la atnésfera y a¿uas terrirc, 

riales, ~ l~s leg~ciones, buques y aero 

naves de guerra nacional e s, lo cisne 

que a los buques y 2erono..ves ne rcantes 

costarricenses en altn ~ar o en atc6s

fera libre, salvo las excepci : nes que 

por innunidad o extraterritorialid~d 

reccncce el Derecho Internacional!!. 

Je este artículo de desprende, que nuestra ley pen~l 

será ~~licada no solo a aquellos que delinquieren en e l te

rri tc.-:·io nacional, sino tru:ibién n aquellos que lo hagan en 

los l ~-g.~res que por ficción legal, son consider2_dos cc~o 

prolG~gacione s de nuestro territorio, por lo cua l si un ex-

tran.~r;ro corietiera un delito en alguno de estos lugo.res, 

tend~~~ que soportar todo el peso de nuestrQ l ey, sin que 

pudir;:.;::; alegar derecho propio alguno • 

.:Tuestra ley penal, salvaguardando los intereses pc

lítis~s y econé~icos de la Nación, dispone tru:ibién que sern 

apli .... ;:~:::la a los extranjeros que coL'.le tan actos delictuosos 

cont:~ tales intereses. Al respecto el artículo 4º del Có-

digc ~~nal dispone: 

ARTICULO 4. "Se aplicará télDbién la ley c ostarricense 

Inciso 3) A los nacionales y a los ex

tra..~jeros que, fuera del territ c rio de 

la República, cometan un hecho punible 

contra los intere ses políticos o econó

micos de La Nación. 

Este oismo artículo establece adeoás en otros incisos, 
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que nuestra ley penal será aplicada a todos aquellos, no..-

cionales o extranjeros, quo conetieren netos lolictuosos 

en perjuicio ~el Estado o de los costarricenses, y adewás 

a. los que cor:i.etieren actos delictuosos fuera del país, pe-

ro cuyos efectos se produjGren dentro de él. 

Aunque el artículo 19 de lo. Constitución, establece 

la igualdad entre los n2cion::i.los y extr.:injeros, cm10 ante-

riorr.wnte .oanifesté, dejo. el canino expedito p[>..r:J. que se 

les establezc~n restricciones o linitaciones, así en n~te-

ria de comercio, creo que existe un.-... limi tr..ci6n ::-~uy s0ver~., 

ya que nu·.:.:strc.. ley en un aff.i.n _¿rctcxicnist::--. h'."'.ci-:-~ los cos

tc..rricenses, estableció prohibición :::.bsolut:1 _¿.::..rs. que los 

extranjeros pudiesen dedic~rs2 al ejercicio del ccn~rcio, 

así la ley nú::i~:::ro 52 de 29 de :ticicn.bre C..e 1943 o Loy :ie Na 

cion~lización del Comercio dispuse en su c..rtículo pri~ero: 

ARTICULO l. 11 Pura ejercer el ccnercio ¿}n la Repúbl,! 
ca, por cu¿ntn propia o ceno ~g~nte o 

representante de otro, se requiere ser 

ciudadano costé\.rricense ••.• " 

La anterior disposición ha sido co..usa de nUDerosc.s 

discusiones puesto que algunos considerwi que es inconstiiu 

cional y, adenis que sus disposiciones contarían los prin~ 

pios establecidos en otras de nuestras leyes, por lo cual 

la mencionada ley ha sido obj0to de vdri2s consultas e in

terpretaciones, al respecto y por lo interes&nte del c~so, 
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ci tc.ré la res;ue~ta que la Procuraduría Gcnerc.l de l a Rep:Q 

blica, otcrgé ~ consulta que sobre el c a so c cncreto le fue

r a forr.iul2da ;:or el J e fe del Departanento de .Migración, - el 

día 13 de enero de 1959, dice: 

"Nos enc~mtrD.l:l. os pues , con la si tuc.ción de que , de !2: 

cuerdo con los artículos 18 y 19 (rsfiriéndose al Có 

' digo de Comercio) el extr~njero ccn domicilio l egQl , 

see.. con cédule_ de re s i dencio., con pernanoncin lego.l, 

podrí.?. , . así cono de ncusrdo con el artículo 36 de l d~ 

creto N2 4 de 26 de abri l de 1942, ej ercer el ccne r 

cio, pero la ley Nº 52 de 29 de dic i embre de 1943 , n1 
pide o ne le permite dicho e jercicio, cono norr:J.n ge-

ne~al, YQ que exige, la condición de ciudo.Qnno costa 

rricense para ejercer el conercio po r cu0nt~ propia 

o ceno agente o r epr esentante de otro ". (18) 

Ante esta situación, cunsidero que debería proceder-

se de la siguiente manera: prohibirse el ejercicio del co-

.=srcio a los extr2.njeros, s::ü vo a aquellos que al hacer le. 

solicitud de cédula. de residencia, manifestaron que se de~ 

ce.rían a esa actividad, y que la oficina. corre spondiente 

les otorgara el docuo.ento sin opone r rep~ro alguno; creo 

:pues, que es l a solución nas adecuada, ya que el Consejo Sl 

:;erior de Migración, previo otorgamiento de c.icha cédula , 

~~be realiz~r unn investigación para de ternino.r si el solí 
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ci tante es pers oné'.. que eonveng:-: o no a los intereses nacio 

nales. 

Los extranjeros al est :iblecerse en nuestro po.ís, no 

solo goz.'.lll de los b8neficios do nuestr~s leyes, sino que 

tienen detcr~inad~s oblig~ciones que cunplir, así el artí-

culo 19 de l~ Constitución uispone que los extranjeros tiQ 

nen los nis2cs deberes que los costarricenses. 
"':"'"'\ . , 
.wxru:i.ina.re 

~hor~ en que ccnsisten los sismos. 

Las oblig~ciones a que se les inponen, tienen su r a-

zón de ser, y~ quesi las leyes les brincélll sus beneficios, 
/ 

lo mas lógico parece ser que también se les obligu e a con-

tribuir al bien2star de la Nación, que en de finitivo. redun 

daré- en un cc..yor beneficio para ellos nisBos. 

Cono lo. nas e lemental obligci_ción qu2 ti 'nen , es 12~ de 

respeto..r y obedecer las · leyes del país, así c eno lc .. s crntorl: 

dades e instituciones, tienen además obligaci6n de prestar 

servicios de policí~s cuando las circunstanci~s así lo exi 

jan pare. vel2.r por la seguridnd de l a s propiedades así coro 

a ln conserv~ción del órden público y como obligación in -

portQntísima, les es impuesta la de contribuir para los 

gastos públicos, ya sea por medio de contribuciones ordina 

rias o extraordinarias, pero siempre que estD.s contribucig 

nes no se establezcan únice..nente para ellos, sino que para 

la mo..yoría de la población, sea que en oste c.s:pecto se e -

quipnran totalnente a los costarricenses. 
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La Ley de Extranjerie.. y Naturaliz::i.ción, raí cc:-:-.cla C,·n 

vención Sobre la Condición de los Extr.J.njeros, son 1 ..,._s que 

establecen est~s obl i gaciones cono correlntivo al princi -

pio constitucional del artículo 19~ F~r~ un~ Dayor cl~ri-

dad trD.!lscribiré los artículos 3 y 4 de la Tiencicn~da Co~ 

vención, y~ que los artíc~los 20 y 22 de la Ley de Extr~
~ 

jería y Ne..turnlización lo que hacen es r eproducir el t0xto 

de dichos artículos. 

AHTICULO 3. " Le s extranjeros no pueden ser obligo. -
dos al servicio nilitnr, per o los doni
cili~ccs, a nenos que prefieran s~lir 
del p:.ís, podrán ser conpelLlos en ln.s 
nisnas condiciones que los nGcionales, 
al servicio de policía, bonberos o ni
liciG para la pro t ección Je la loccli
dad de sus domicilios contra catAstro
fe s ne..turales o pel igros que no proven
gan de guerra 11 

• 

ARTICULO 4. " Los extr::i.njeros están obligados a las 
contribucione s ordinarias o extraordi
narias as í cono a l os empréstitos for

zosos, sicopre que tales nedidas ale~ 
cen c.. l'.1. genero.licL?.d de l a poblc..ción ". 

Qued~ así establecidc entonces, que los extranjeros 

tienen deterninadas obligs.ciones par.:: el p2ís, especialne_g 

te las de tino económico, obl i gación que a ~i nodo de ver - / 
es totalmente necesario., pue s es natural que si se deriv2-Il 

beneficios de nuestra legislación, tengan que contribuir PE; 
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ra el ~anteniniento de las instituciones patri-.::.s. En ante 

riores Constituciones, se estGblecicrcn beneficios para los 

extranjeros, especi~lmente en no contribuir a los gastos ~ 

olicos, pero la actual legisle..ción 1con nuy buen tino así 

lo hace puesto que el ncncnto histérico no justificé:. bcnefi 

c i os d~ este tipo. 

Lo expresado hasta aquí, es lo que puede ccnsiderGrse 

ceno ln cundición jurídica para los extr::mjeros en general, 

l::. cual en deterrlin .. ,do.s oc!3.ciones puede ser nodific::td!J. esp~ 

~ialnente en cuanto al otorgamiento de beneficios para cier 

~o tipo de extr:L.Tljeros , le que ::ic;..ntece cuando nuestro país, 

~~ el ejercicio pleno de su sober~nía, firn~ trat2dos con 

:-:;ros paíces; en tal co.so se encu0ntr?.n los esp.--ñoles y los 

=r~cesos cuya situación fué nodific::.d.a not[lbl :_,r.v0:nte con la 

.=irma del Trc.tc..do de Paz y Amistad entre Cost 2~ Rica y Espa

~ e., y el Tr:;.tndo de Ji.nist.::d Perpetua entre Costa Ric'.:'. y Frng 

-=ia; pero cabe h.'.'!.cer note.r, que los ndicions.les beneficios 

~ stipulo.dos en dichos trat .'ldos, los son e.. tí tul o de recipr_2 

~idad, por lo cual estos ne pueden ser tonados en cuenta al 

~r~tnr de establecer de nanera generRl la conGición jurídica 

~e los extranjeros que s e encuentran en nuestro país. 

De todo lo expunsto, puedo ccncluir afirmnndo, que en 

: ost2. Rica l os extranjeros gozan de una oagnífic~ condic ión 

jurídica, ya que a la po.r de ln igualdad civil, gozo.n de la 

-:-- ::.yorín de le.s g'."1.r::mtíc.s individuales y sociales y si se les 
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imponen restricciones o limitaciones en algunos o..s_¿e ctos, 

éntos son i nsignificantes si se les compo..r,:t ccn ls. gr::m 

c antidad de beneficios que nuestras leyes les brindQn. 

P~rte de esto las limitaciones pnrn ellos dispu~ stas, no 

h.·:.n sido establecid2..s en forna c..rbi trc,ria, sino que el le-

g.lslador a l incluírlo..s en el orden::i:oiento jurídico, lo que 

h:.i. hecho sinplerJcnte es tratar de sal v::-..gu:::rdnr lR s.sguri-

d~d nacional y el bienestar de los nacion~les. 
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C A P I T U L O V 

SIST::s;;IAS PARA FIJAR !..JA CONDICION_ JURIDICA 

DE LOS EX~RANJEROS 

Las legislac iones mode~nas,establecen diferentes sis

temas para fijar la condicié~ jurídica de los extranjeros . 

Cada uno d.e estos sistemas tiene características propias o

riginadas en las distintas ideas que inspiran es é\S legisla

ciones. Tradicionalnente he.11 sido establecidos tres siste

~as diferentes, cada uno de ellos con defensores y oposito

res. En este estudio exponeré estos tres sistemas, y luego 

expondré el sistema costarricense, el cual lo considero co

~o el nás aceptable. 

PRIMER SISTEMA: 

Este priner sistema, es conocido ta~bién como el 

"sistena de la completa igue..ldad jurídica entre ne,cionales 

Y extr2Iljeros 11
; en esta modalidad entonces, no se estable

cen restricciones de clase ~lguna para los extranjeros, ya 

que éste al radicars e en un país que se rij a por este tipo 

ae norcas, es como si lo hiciera en el suyo propio. A este 
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sistena le puedo apuntar la gran desvent~ja de que por más 

acorde que una legislación esté con los principios del De-:; 

recho Internacional, no puede llegar al extremo de estable

cer una absoluta equiparación entre nacionales y extranje

ros; sería un absurdo por ejenplo otorgarle a un extranjero 

l~s derechos políticos, ya que en el ejercicio de éstos po

drí?.. llegG.r a implant3.r en el país un réginen totamonte con 

traproducente para los intereses patrios. Por todo lo cual 

a" ni enternder el sistema :3-e la equiparación absoluta, tie

ne enornes desventajas que lo hacen inoperante. 

SEGL~TDO SISTEMA: 

Este segundo sistema, llano.do tnBbién de "reciproci

dad legislativa", consiste en otorgarles a los extro..njeros 

los misCTos Jerechos de que gozan los nacionales en el país 

de éstos. Las iesventajas de que adolece este sistema son 

varias, Al respecto el el profesor Ortíz Martín ~1 ice "Este 

sistema tiene dificultades porque obliga a las legislaciones 

a referirse especialnente a determinados países, que pueden 

variar sus ordenamientos lego.les sin que de ellos se perci

ban las naciones que sigan este proceder; puede tanbién o

currir que se caiga dentro de la igualdad jurídica porque 

una legislación podrá enunciar que los extranjeros gozarán 

todos los derechos civiles sier:i.pre que en su pD.tria de ori

gen se les concedan a sus n'.lcionales y a veces esto no es 
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conveniente, porque a nosotros nos interese.río. muy poco que 

la República de Leberia contuviera esta disposición, ya que 

no es presumible que los ticos vayan allé y sí es posible 

que los liberianos vengan acá" (19) 

TERCER SISTEMA: 

Conocido tam.bién por el nonbre de "reciprocidad dipl..Q 

nática" consiste en deterr:iinar los derechos de los extro..n

jeros nediante tratados entre ios o r:iAs estados. 

Aparenter:iente este siste11a es bueno, ya que con gro.n 

precisión podrán determinarse los derechos de c rtd2. extran

jero, pero ad.alece del gran defecto, de que ante de terDina

do caso tendría que averiguarse prinero la nacions.lic12,d ce 

un indivíduo po.ra luego establecerse si el Est.':ldo tiene o 

no firr.1ado tratado con el país de este indi vícluo, po r l o 

cual este sistema no ei recomendable p nra la generalidad C..e 

los casos, sino que cobra su Tiayor aplicación para co.sos 

considerados particularmente. 

SISTEMA COSTARRICENSE: 

En Costa Rica, no existe disposición alguna, que con

cretanente disponga un sisteTia para deter~inar l a condición 

jurídica de los extranjeros. Por lo cual para llegar a de

terminar un sistena propio, se tienen que recordar todas 

las disposiciones referentes a los extranjeros y relacio

narlas con los tres sistenas anteriornente expuestos, del 
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re sultado se obtendr~ un sisteaa con esneciale s c~racteris

ticas. 

Puedo adelantar sin e~bargo , que el sistesa costarri

cense , viene· a ser el sistena de la igualdad jurídic-:i. con 

atenuaciones debido a influencias del sisteno. de l.'.:'. recipr.2. 

cidad diplonática. 

La Ley de Extranjería y Naturalización, la Convención 

Scbr e la Condición d.e los Extro.n jeros, y la Consti tuci6n 

Polí t i ca , establecen que en-Costa Rica, los extranjeros go

zar&n de de rechos y garantías iguales a los nacionnles; sin 

enbargo dejan expedido el CGJJino po.ra que leyes posterio

res, puedan establecer nodificaciones o licit~cion2s a su 

condición jurídica; adenás Costa Rica en el eje rcici o de su 

soberanía puede celebrar tratados c on otros Este..J.os, en los 

cuales pueden otorgarsé beneficios adicionales a personas 

de detersinada nacionalidad. Por todo lo cual la esencia 

de el sistesa costarricense puede resunirse diciendo lo si

guiente: los extr anjeros se equiparan a los nacionales en 

el guce de sus derechos civiles, pero esta equiparación no 

es de Tianera absoluta, pues su condición jurídica puede ser 

anpliada o restringida por leyes posteriores o por tratados 

celebrados entre Costa Rica y otr2s Estados. 

En ni parecer nuestro sistena es operante, ya que en 

él se incluyen las partes buenas de los otros sistenas Y se 

desechan las inconveniencias de los mismos; adenás estn a -
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firmación queda corroboraC.=:. por los buenos resultados que 

en la práctica se obtienen y que facilmente pueden ser pal

pados. 
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C A P I T U L O VI 

EXPULSION DE EXTRANJEROS 

Collio ya dejé establecido, los extranjeros gozan en 

nuestro país de la mayoría de los derechos civiles y >aran

tías individuales, pero a la vez tienen obligaciones que 

cur::iplir; por la cual, el Estado en el ejercicio de su sobe

ranía, puede expulsarlos del territorio, cuando no cu2plan 

con tales obligaciones o cuan1o lleguen a constituirse en 

peligro para la. seguridad o tranquilidad nacionales. 

El derecho de expulsar a los extranj eros perniciosos, 

está acorde con lo s principies básicos del Derecho Interna

cional, por lo cual el eje rcicio del mismo no puede ser 

considerado cono un acto arbitrario de los estados. Así 

Costa Rica en dive rsas leyes y disposiciones ha establecido 

y reglamentado la expulsión de dichos extranjeros. 

Cabe decir sin embargo, que nuestro país cuenta con 

dos tipos o procedimientos para expulsar a los extranjeros; 

el procedirüento judicial, y el procedimie::ito acl.'!linistrati

vo; cada uno de ellos con modalidades propias , según se ve -

rá. 

El procedimiento judicial, encuentra su asiento en el 

articulado de nuestro Código Penal. En mi concepto este 
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tipo de expulsión tiene dos modalidades, pues un~2 veces es 

irr.puesto como bedida de seguridad y otras se impc::e como 

pena. Estas dos modalidades encuent ran su justificación 

propia según el tipo de delito cooetido; así en el Capítulo 

correspondiente a las Medidas de Seguridad; el ar~ículo llS 

establece: 

ARTICULO 118. 11El juez que impusiese· una pena de pri

sión superior a tres años o.. an extro..n:

jero, o cuando este fuere reincidente, 

cualquiera que sea la pena , ? Odrá de

cretar su expulsión del territorio na

cional, la cual se llevará ·"- cnbo un-é'c 

vez cumplida la pena. Tazbi é n podrá 

acordar el Foder Eje cu ti vo Li.. c;xpul

sión indefinida del extranj 2~0 conde

nado a la pena de prisión, d2 s pué s de 

que haya compurgado una part2 pruden

cial, no inferior a una mit0d , sin ne

cesidad de gestión de parte y previa 

consulta a la Corte Suprema de Justi

cia". 

Aparte de la anterior disposición, que como dije con

sidera a la expulsión como medida de seguridad; el artículo 

339 la considera co~o pena: 

ARTICULO 339 •. El extranjero residente en Costn Rica n 

quién se inculpe de uno de los de litos 

previstos en el artículo 333, será cas

tigado con prisión de seis a dieciocho 

años, excepto si el hecho fuere uno de 

los indicados en los incisos 15 y 16, 
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pues entonces se s ancionará con l a pena 
de extrañamiento de cuatro a diez años" . 

Es decir, que la modal i dad que impone la expulsión 

como pena , es cuando l a magnit ud del de l ito así lo amerita, 

por ejemplo en el caso de todos los delitos contra la segu-

r i dad de la Nación. 

El procedimiento de expulsión administrativa, encuen-

tra su a sidero en una serie de leyes y r eglamentos, que 

primordi almente t r atan de salvaguardar l a seguridad de la 

Naci6n y el bienestar de los cost arricenses. Estas leyes 

más que nada son de t i po preventi vo, pue s establ ecen la ex

pulsi6n para indivíduos que aunque no hayan cometido actos 

de l ictuosos en nuestro p~ís, sí los hubieren conetido en o

tros, y par a indivíduos que por su s antecedentes o costu.r:i

bres sean considerados como elementos noc i vos para la socie 

.dad. 

La ley NQ 13 de 18 de junio de 1894, o ley de Expul -

sión de Ext ranjeros en pocos a r t ículos establece l a s causa

les y a la vez dicta el pr ocedimiento a seguir; dice el a r 

t í culo Iº de esta ley: 

ARTICULO I. "Puede ser expulsado del paí s o no adm.i
tido en él, el extranjero que se encuen
tre en alguno de los casos siguientes: 
IQ . Si fuerG vago. 
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2Q. Si hubiere sido condenado en país 

extrnnj e ro por delito de piratería, 

incendio, asesinato, pl agio, robo, 

hurto~ f alsificac i 6n de noneda , de 

billetes de banco,bonos de l Te soro u 

otro documento de crédito público , o 

falsificaci6n de sellos, punzones, 

troqueles, planchas u otro~} objetos 

que sirvan par a la preparación de 

tal es docume nto s o para la apuñac ión 

de noneda. 

3º · Si fu e r e condeno.do en el país por 

alguno de los delitos enumerados en 

el inciso ant erior. 

4Q. Si por su conducta o antecedentes 

fuere pel i groso par a l a tranquilidad 

pública. 

La e xistenc i a de una causa que no sea 

por delito nerezc;. pena de p r esidio , con

tra un extranj e ro pernicios o, esté o no 

preso, no será ob stáculo p a r a su expul

sión del país por el Poder Ej e cutivo si 

en ello está de acuerdo la Corte Supreua 

de Justici a quién podrá oir a l juez de 

l a causa". 

Este artículo, e stable ce clar~~ente , que el Poder Ej~ 

cutivo esta f a cultado para expulsa r a extranj e ros po r cier-

tos d.eli tos aún cuando éstes no hubie ren sido c or1etido s en 

nuestro país. La enumeración que de los mismos en él se 

h a ce debe s e r consi de r ada por vía de ejemplo, s ea que no so-

lo por osos delitos puede expulsars e a un extranjero , sino 
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que también por otros qu ,::: no est§n cooprendidcs c:n dicho ar 

tículo. 

Establece d 
, 

::. er.:1 .:.s dicha l ey, quo los extranjeros que 

estén en los supuestos de expulsión, no lo será:lcuando exis 

tan ciertos lczos que los aten fuertemente al país , tal si 

están casa.dos ccn )costarricenses, si hubieren recidido diez 

o m:.s años en el país, etc. , S3.l vo que la repúb :i_ica se en

cuentre en estado de guc: rra c ~·.:n la Nación de ese individuo. 

Dispone ade:ó.6.s que la ex-,·,ulsión será decretada por el 

Fode r .. jecutivo en Consejo de Gobierno y que el decre to res 

pectivo debe ser notificado al expulso, quién podrá ale s ar 

del mismo ante la Sa l a de Casación, la qw:; podrá anulo.r la 

órden de expulsión si del estudio de la prob .. nz .c~ s así lo 

considerare conveniente. 

Otras leyes y re s l 2.ID.entos de tipo adr:linist r ntivc , de 

crc tan la expulsión del territorio nacional para aquellos 

individuos que violen lo.s normas de in·:-:reso al p o..ís, o que 

se introduzcan y pernane zcan en él clc.ndnstina.:1,·: nte. 

De lo anterior se des~rcnde, que l a expulsión a inis 

trativa, es más amplia que la. judicial, ya que le otorga 

mas medios a l~s órganos administrativos pélra expulsar a ex 

t r anjeros indeseables; a mi parecer estos dos tipos de ex

pulsión no se excluyen entre sí, sino mas bien se c ompler.ie_g 

tan, ya que uno es de tipo pr0ventivo y el otro será emple~ 

do como pena o medida de seguridad, y ambos vienen a ser el 
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desarrollo pleno de los principios constitucion~l ~ s. 

Algun.3s perscnas s ostienen que si un país no cuenta 

ccn leyes relativas a la expulsión de extranj? ros , éstos no 

:rueden llegar a ser expulsa.dos , contr.:J.riar::tente yo c :: nsidero 

que no es necesario, para expulsar a un extran,j c. r c , qua un 

pr:~ís cuente c:.~n un crdene.mient'~ jurídico que específicéllnen

te contemple el cas e , ya que los Eifc;adcs en el :: jercicio de 

la soberanía, pu2den decretnrl:: para así s.:ineo.r su ~i:1bi to 

geogr áfic o y s , cial de indivíduos indeseabl:. :s; c.de!:v!.~ s, los 

extranjeros son aceptados en el país por sinpl c, s :i.c tc s de 

tolerancia y ::?. condición de que respeten las l t=: yes, y mo..l 

parado queda.rí3. un Est;:ido qu2 s e vi i: ra en la ir:.posibilidad 

de expulsar a ".ln individuo indeseable . 

Creo sin e:r:J.bnrgc que los esté\.dos deberían preocuparse 

por llevar a l~ práctica una r eglamentación internacional, 

referente a la expulsión de extranjeros , pues con ella s e 

obviarían muchísinos problemas y dificultades. 
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CCNC L USION 

Ccn el eJlterior e studio , he querido de~o str~r , y cre o 

que lo he logrado, que la condicién jurídica de que gozan 

los Gxtranjercs en l a actu3.lidad, no solo en Costa Rica, 

sino en la gran mayoría de los países civilizados, ha si

do el resultado de un l arcc proceso histórico i~ici~do en 

los pueblos de la .Antigu0dad y que culmina en l a época ac 

tual, donde h9-D. e.lcanzado su máximo. expresión t odo s los 

principios básicos del Derecho Natural. En este proceso 

histórico , el extranjero ha tenido que atravesar 

diversas et~pas, cada una de las cuales llenn de penurias 

y sinsabores, como inicialmente lo expresé fué conside r a 

do como enemigo , luego cooo esclavo y a medid~ que l a Ci

vilización va evolucionando su condición va variando a P~ 

sos lentos hasta llegar as i a la Revolución Frances~, cu

yos benéficos resultados no se hace·n e spera r en cuanto al 

tra te de los foráneos, empezando ahí una nus vn etapa to -

talmente diferente en cuanto a su trr-~t ·::. . 

Si bien as cierto, que durante largos años, e l extran 

jero estuvo en una condición deplorable, ajeno a los nas ~ 

lementales derechos, también lo e s que e sta condición es

tuvo totalmente determinada por las ideas relif iosa s que 

privaban en esas prinitivas colectividades, motivo por ~l 
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cual," la crítica que al respecto pudiera hacerse , no debe 

ser dura, sino más bien diría yo, una crítica benévola, 

puesto que hoy con el cúmulo de s nbiduría y conocinientos 

que posee el hombre tiene que c omprende r, que éstos han si

do también el resultado de esa evolución histórica de l a 

Humanidad. 

En cuanto al caso concreto de Costa Rica, diré que la 

condición jurídica de los extranjeros, por lo general ha 

sido buena, ·y en determinadas ocasiones hasta superior a la 

de los costarricenses, debido a la gran cantidad de benefi

cios a ellos otorgados. La única salvedad que se tiene que 

hacer es respecto al Período Colonial, en donde ~l extranj~ 

ro estuvo casi en peores condiciones que en los ti empo s 

pri:cli ti vos. 

En la actualidad, los extranjeros gozan en nuestro 

p aís, de una situación muy favorable, salvo ciertas restric 

ciones, pero éstas en mi entender, no le impiden el normal 

desenvolvimiento de su vida. Quizá la r estricción más fueE 

te que tienen, es en lo referente a los derechos políticos, 

pero éstos co mo se vió, son atributo exclusivo Ce los na

cionales. 

La vida diaria, nos demue stra hasta la saci2d o.d, que 

los extranjeros s .. n fuente inporto.ntísima para el c abal de 

senvolvimiento de los paíse s, de ahí que nuestras leyes es 

tablezcan en SUS disposiciones justas resl'l.S on Ct .nnto a 
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su trato, claro que esto_s no deben de llego..r h:J.sta la con

cesión ilimitada de derechos con lo cual qucdarínn en una 

situaci6n de superioridad hacia los n~cionales. Nuestras 

leyes al respecto son varias, así como varias son también 

las disposiciones que en cuanto a extranjeros aparecen en 

los diferentes C6digos, y muchos son tnnbién los Convenios 

Internacionales suscritos al respecto, por lo cual creo 

que es de prinera necesidad dictar una nueva ley, que de u 

na manera amónica y ordenada establezcan con claridad y 

precisión los derechos, deberes y linitaciones de los ex

tranjeros, ya que todas ellas aunque inspiradas en sabios 

principios, contienen una serie de imperfecciones y ooi

siones. 

El anterior problena, ne ha novido a hacér un proye~ 

to de ley, referente a la condición de los extranjeros en 

Costa Rica. Quizá sea un tanto pretencioso de mi parte, ya 

que el r:iisno puede estar pleno de inperfecciones, pero la 

única solución a los problemas, es tratándolos de resolver; 

de ahí ni empeño. 

En este proyecto son incluídas las disposiciones de 

otras leyes que he considerado cono de nayor interés, tan

bién incluyo una serie de disposiciones que a ~i modo de 

pensar, se hacen necesarias para el cabal desenvolvimiento 

de nuestra vida institucional. Como todo lo nuevo, está 

sujeto a la crítica, la que quizá sea adversi, pero cooo 
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anteriornente dejé expres~do, lo inportante es prooover la 

inquietud, para que en un futuro nuestro país pucdn contar 

en nateria de extranjer 9s, con un ord~naniento jurídico que 

sea notivo de orgullo ante el resto de los países civili-

zados. 

PROYECTO DE LEY SOBRE LA CONDICION JURIDICA 

DE LOS EXTRANJEROS EN COSTA RICA 

LEY DE LOS EXTRANJEROS 

ARTICULO 1 -

Para los efectos de esta ley, serán considerados co
mo extranjeros, todos aquellos individuos nacionales de o
tros países, que por cualquier notivo o circunstancia se 
encuentren dentro del territorio nacioanl. Los apátridas 
también se considerarán como extranjeros. 
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ARTICULO 2 -

Los extranj eros gozar án de los mis:oos derec~o s civi
les, garantías individuales y sociales de los cos~arricen- -
ses, con las li:iitaciones que la Constitución y cst:i. ley 
establezcan. 

ARTICULO 3 -

~Los extranjeros tienen l as mismas obligaciones y de 
beres que los costarricenses, con l as excepciones que est a 
l ey y la Constitución establezcan •. 

ARTICULO 4 -

La obl igación de obedecer y respetar la Consti tución 
y las l eyes, así como a lES autoridades e institucion0s del 
país, es requisito indispens able para que los extranjeros 
t engan derecho a pernanecer dentro del territorio nacional. 

ARTICUL0 .5 -

Los extranjeros e~tán sometidos a la jurisdicción de 
los tribunales de justicia y de las autoridades de la Re -
pública, sin que puedan ocurrir a la vía diplomática, sal
vo lo dispuesto en c onvenios internacionalGs . 

1LR.TI CULO 6 -

Los extranjeros están oblig&dos al pagc de contribu
ciones. ordinarias y extraordinarias, así c ono o. los e:opr é_§ _ 
titos forzosos, siempre que tales medidas alcance la gene 
r alidad de la poblaci6n. 

ARTICULO 7 -

Los extranjeros e s tán exentos del servicio militar , pero 
los domiciliados están obligados al de policía para l n pro 
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tección de las propiedades o la conservación del órden pú
blico, cuando las circunstancias así lo exijnn. 

ARTICULO 8 -

Los extranjeros están obliga.dos n registrar clar.'.3.De~ 

te el lugnr donde fijen su domicilio y n comunicar cuo.l -
quier cru:ibio que de él hicieren, todo E'..Ilte el Departo.nento 
de Extranjeros del Ministerio de Seguridad Pública, en los 
casos de fijación de dcmicilio fuera de la Capital de la 
República, lo haran antelas autorida~es políticsrespectivas. 

ARTICULO 9 -

La contravención a la disposición contenida en el ªE 
tículo anterior, será castigada con multa de nil colones, 
la que será inpuesta por la Autoridad del últi!:lo lugar don 
de residiere, el importe de la misoa será destinada a la 
Junta de Educación del respectivo lugar. 

ARTICULO 10 -

Los extranjeros pueden ejercer, de acuerde con nues
tras leyes, las profesiones l i berales, siempre que a los 
costarricenses, en igualdad de condiciones se lo pernit2n 
las leyes de los países respectivos. Quedan a salvo los 
Compro~isos Internacionalüs que al respecto hubiere suscri 
to o suscribiere Costa Rica. 

ARTICULO 11 -

Los extro.njeros no podrán ejercer el con.e:rcio, :;_)or 
cuenta propia o aj ene.·, dentro del territorio nacional. Se 
exceptúan de est~ prohibición aquellos a quienes el Consejo 
Superior de Migración les hubiere otorgado cédula de resi
dencia conociendo que se dedicarían a esta actividad. 
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ARTICULO 12 -

Queda prohibido a los extranjeros, forn~r parte en 

las juntas directivas de los sindicatos, t anto de p2tronos 

c orao de traba jadores, t anbién les está prohibido eje rcer 

cualquier clQse de autoridad en los nisnos. 

ARTICULO 1 3 -

El ejercicio de los derechos políticos es privativo 

de los costarricenses, por lo cual los extranjeros no pue

den inte rvenir en los asuntos políticos del país, no podrán 

votar ni ser electos para cargo alguno de elección popula~ 

ni ser nombrados para cualquier otro empleo o c orüsión que 

otorgue autoridad o jurisdicción civil o polític a , ni aso

ciarse para intervenir en la política railitantc de l a Repú 

blica, ni tonar parte alguna en ella, ni ejercer el dere -

cho de petición en esta clase de actividades. 

ARTICULO 14 -

Serán expulsados del país todos c..quellos que por n o

ti vos políticos se encontraren e n carácter de asi l ado s, 

cuando por actos personales directos o indirectos, conpro

tletan la seguridad nacional; esta expulsión sert decretada 

por la Corte Suprena de Justicia, previa inforn ación de les 

oficinas correspondiGntes y para decretarla será neces~ria 

la concurrencia de las dos terceras partes de los votos. 

ARTICULO 15 -

Serán ta.r::ibién ex;:¡ulsados del territorio nacion~l, t2 

dos aquellos extranjeros qUG v a liéndose de cua lquier clase 

de medios trataren de i mplantar ideologías o sisternns poli 
tico-sociales, que contraríen o atenten contra los princi-
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pios básicos de la denocracia e instituciones del pnís. 

ARTICULO 16 -

Aparte de las anteriores disposiciones, ser~n ta~bién 

expulsados del territorio nacional, los extrnnjeros que se 

encuentr en comprendidos en los siguiontcs casos: 

1 - Los que contravinieren o no ncatar en las disposi 

cienes contenidas en los nrtículos 4, 6, 7, 11, 

12 y 13 de esta ley. 

2 - En los conprendidos en los a rtículos 118 y 339 
del Código Fenal. 

3 - Los que hubieren sido condenndos en país extran

jero , por cualquier delito, con pena de prisión 

superior a un año o c on pena de multa equivalen

te a mil colones. 

4 - Los que no tuvieren profesión u oficio conocido, 

los vagos, los alcohólicos y drogón~nos, y todos 

aquellos que.por sus costumbres o hábitos l lega

ren a constituir un peligro para l a tranquilidad 

pública. 

5 - Los que valiéndcse de nedio s fraudulentos hubie 

ren ingresado al paí s, y los que pernanezcan en 

é l clandestinamente . 

6 - Todos aquellos que se encuentren e n los casos 

que a l respecto se incluyan o llegaren a incluir 

en Convenciones Internacionales. 

ARTICULO 17 -

Quedan a s alvo todas las disposiciones que sobre ex

tranjeros se encuentren contenidas en los Conproniso s In -
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ternacion~l e s suscritos por Costa Rica, o que e n e l fu -

turo se lle gar en 2 suscribir.-

-----oOo-----
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